
Año CCXLVI.—Núm. 137            Viernes 17 Mayo 1907  Tomo II.—Pág. 627

S U M A R I O
P a r te  oficial

Ministerio de G racia y  Justic ia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la  Gobernación:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Fom e nto :
Real decreto reduciendo á quince días, para el 

tranvía de Vallirana á Barcelona, el plazo de 
dos meses que para anunciar las subastas de 
los tranvías señala el Reglamento de 24 de Mayo 
de 187a. /

Obro suprimiendo las Comisiones permanentes de 
Pósitos.

Otros de personal.
Ministerio de G ra cia  y  Justicia:

Reales órdenes de personal de Registradores de la 
propiedad.

Ministerio de la G u e rra :
Real orden convocando á concursó para cubrir 

ocho plazas de Veterinario militar.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A r t e s :

Reales órdenes de personal.
Otro autorizando la  concurrencia á certámenes 

extranjeros de los objetos artísticos, arqueoló
gicos, iconográficos y otros que se custodian en 
los Museos, Bibliotecas y demás establecimien
tos oficiales.

Administración central_
G u a c ia  y  j u s t ic ia . '—Dirección general de P r is io 

nes.—Subasta para la adquisición de 26.300 me
tros de retor de algodón.

l í  a h in a  .—Dirección * de Hidrografía.— Aviso á  los 
navegantes.

H a c ie n d a . —Subsecretaría* — Inspección general.— 
Estado provisional de la recaudación obtenida 
en las provincias durante la primera quincena 
del mes de Mayo actual.

Dirección general de la Deuda y Glasee pasivos.- 
Carpeta de relaciones de remanentes de bienes 
de Beneficencia examinadas y aprobadas por 
esta Dirección general.

Llamamiento de pagos y entrega de los valores 
que se expresan.

Ins rBuccióN 'PÚBLIOA.—Subeéeretaria.—Anuncian
do la vacante de la Cátedra de Mecánica ra
cional.

F o m en to . — Dirección general de Obras públicas.— 
Fijando las fechas en qué han- dé verificarse los 
concursos para la ejecución de las obras del 
canal de Aragón y Cataluña y del puente-via
ducto para el cruce del Barranco Hondo en la 
carretera de Santa Cruz de Tenerife á la Oro- 
tava.

Administración provincial:
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Su

basta para la adquisición de varios materiales 
con destino á la instalación de vías para el ser
vicio de carbón y proyectiles del crucero Cata
luña.

Intendencia de Marina, del Departamento de Carta
gena. — Subastas para contratar las ropas y 
efectos excluidos en el Hospital de Marina de 
este Departamento, y el suministro de carne á 
dicho Hospital.

Administración de Hacienda de la provincia de Sevi

lla.—Relación de los Médicos que se han pro
visto de patente para el ejercicio dé su pro
fesión.

Administración de Hacienda de Id provincia de Alme
tía.—-Relación de los Médicos que se han pro
visto de patente para el ejercicio de su pro
fesión.

Pirotecnia militar de Sevilla.—Subasta para la ad
quisición de 500 quintales métrico» de plomo 
antimonio so.

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta 

para la enajenación del solar núm. 10 de los 
procedentes del antiguo Corral de limpiezas de 
esta villa.

A d m in istra ció n  d e  Ju sticia :
Edictos de Juzgados de primera instancia y ju 

risdicción de Guerra.
Anuncios y  noticias oficiales:

Compañía general Madrileña de Electricidad.— 
Austria y Hungría. — Compañía Vizcaína de 
Electricidad. — Los Cafés, Hoteles y  Restau
rants de Madrid.

Balances de Sociedades, publicados conforme al ar
ticulo lo? del Oódigo de comerció.

Caminos de Hierro del Norte de España.—Com
pañía de Almacenes de depósito eñ Gran Ca
naria.

Bolsa de Madrid.—Gotizieiim oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
InsUtuto Gentral Meteorológico.—Observaciones me

teorológicas en España y en el extranjero.
P a rto  no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de ayer al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara me dice, en 
este día, lo siguiente :

«Exorno. Sr.: Tengo el honor dé poner en conocimiento de V. E. 
que el Excmo. Sr. Doctor D. Eugenio Gutiérrez, en comunicación de 
hoy, me dice que S. M. la R eina (Q4 D. G.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias se encuentran en satisfactorio estado.

He de manifestar también á V. E. que S. M. el Rey y demás Per
sonas Reales continúan sin novedad en su importante salud.»

De orden de S. M. lo participo AV. E.para su conocimiento y efeo* 
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 16 de 
Mayo de 1907.=El Jefe Superior de Pálacio, P. El Duque de So to- 
MAYOB.=Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

M IS T E R IO  DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E AL ES  D E C R E T O S
Accediendo á lo solicitado por D. Felipe.Pozzi y Gentón,.Presidente 

ie la Audiencia territorial de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, vacante por fa
llecimiento de D. Juan Vázquez.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSO

El Míüistro d& Gracia y Justicia,
Ju an  Armada Losad*;

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia te
rritorial de Cáceres, vacante por traslación de D. Felipe Pozzi, á 
D. Ambrosio Tapia y Gil, Magistrado de la de Barcelona y Presidente 
que ha sido de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSO

ElMinteíro deaiatí*-y Justicia,
J m u i  A y w sd »  l a s a d a .

} ■ . . ......................
Accediendo á los deseos de D. Elpidio Abril y Garoía, Teniente 

ISsoai de la Audiencia territorial de Barcelona,
Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado del mismo Tribu

nal, vacante por habar sido también nombrado para otro cargo Don 
Ambrosio Tapia.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos siete. 
ALFONSO

El Ministro da Grada y Justicia,
Im u A  Arm ada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Nicolás Lillo y Roda, Presidente 
de Sala y de la Audiencia provincial de Las Palmas,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la territorial de 
Barcelona, vacante por fallecimiento de D. Saturnino Sancho.

Dado en Palacio á trece de Maye dé mil novecientos sietes 
ALFONSO

El Hinistto de Oracte y Justtela,
J u a n  A r n ir fs  Losada.
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De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.* 

del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á lá plaza de 
Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de Las 

- Palmas, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D . Nicolás Lillo, fi D. Estanislao Chaves y Fernández 
Villa, Magistrado de la territorial de Sevilla, que ocupa 
«1 núm. 7 en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos

®iet0‘ ALFONSO
El Ministro de QraeU y JnBtieia,

J o a n  Arm ada Losada*

Méritos y servicios de D . Estanislao Chaves y Fernández Tilla.

La Audiencia de Manila le nombró en 23 de Febrero de 1874 
para servir interinamente la Alcaldía mayor de Bohol, cuyo 
cargo desempeñó desde 21 de Marzo á 19 de Agosto de 
igual año.

En 30 de Noviembre de 1875 se le nombra Promotor fis
cal de Intramuros, de término, en Filipinas. Se embarcó en 
19 de Febrero de 1876, y tomó posesión en 1.° de Abril de
igual año. ., , , ,

En 23 de Marzo de 1877 es promovido a Juez de primera 
instancia de Bataán, de ascenso, en Filipinas, habiendo to
mado posesión en 8 de Enero del referido año de 1877, a v ir
tud de nombramiento hecho con anterioridad por la Audien
cia para servir el cargo interinamente.

En 23 de Febrero de 1880 se le promueve al Juzgado de Bi- 
nondo, de término, en Filipinas. Se embarcó en 12 de Di
ciembre siguiente, y tomó posesión en 1.° de Febrero de 1881.

En 2 de Abril de 1881 es trasladado á Pangasinán de cuyo 
cargo se posesionó en 28 de Junio siguiente.

En 17 de Agosto de 1885 es nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de Manila, cuyo cargo desempeñaba interinamen
te desde el 13 de Julio anterior.

En 16 de Noviembre dé1885, trasladado al Juzgado de Pa
tangas. Posesión en 29 de Enero de 1886.

En 7 de Marzo de 1886, nombrado Juez de Bulacán. Pose
sión en 28 de Junio del mismo año.

En 14 de Mayo de 1886, nombrado Magistrado de la_Au- 
diencia de Manila. Posesión en L.° de Julio del mismo ano.

En 31 de Mayo de 1*91, Fiscal dé la Audiencia de lo crimi
nal de Osuna, por permuta, electo.

En 23 de Julio del mismo año, nombrado Magistrado de la 
territorial de la Coruña, posesionándose en 20 de Agosto.

En 12 de Enero de 1903, Presidente de la de Bilbao, electo.
En 9 de Febrero del mismo año, nombrado, á sus deseos, 

Magistrado de la territorial de Sevilla; posesión en 28 del re
ferido mes.____________________________

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia territorial de Barcelona, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Elpi- 
dio Abril, ¿ D. Juan Navarro y Torréns, Magistrado de 
la de Coruña, que ocupa el núm. 3 en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio S trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  A rm ad » Losada*

Méritos y servidos de D . Juan Navarro y Torréns.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Julio de 1863, y de Licenciado en Derecho 
administrativo en 18 de Agosto del mismo año, incorporán
dose al Colegio de Abogados de Las Palmas en 2 de Octubre
siguiente* •

Fué primer suplente de Juez de paz en dicha ciudad, y 
Promotor fiscal sustituto de Guía.

En 10 de Octubre de 1865 se le nombró Promotor fiscal de 
«ste último punto.

En 4 de Febrero de 1868 fué declarado cesante, por re
nuncia. , ^ *

En 18 de Septiembre del mismo año, nombrado Promotor 
sustituto de Las Palmas.

En 30 de Abril de 1869, nombrado en propiedad para di
cha Promotoría.

En 26 de Enero de 1871, trasladado á la de Santa Cruz de 
Tenerife. • '

En 10 de Febrero de 1872 se le nombro Abogado fiscal de 
la Audiencia de Valladolid; se posesionó en 24 de Abril si
guiente.

En 9 de Enero de 1874 fué declarado cesante por no pre
sentación.

En 30 de Noviembre de 1882, nombrado Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Orense, posesionándose en 2 dé Ene
ro de 1883.

En 13 de Diciembre de 1883, trasladado, á su instancia, á 
la de Huelva; posesión en 4 de Enero de 1884.

En 27 dê  Septiembre" de 1886, trasladado, á su instancia, á 
Magistrado de la territorial de Cáceres; posesión en 25 de 
Octubre.

En 2 de Enero de 1888, nombrado Presidente dé Sección.
En 29 de Octubre de 1891, trasladado á Presidente de la de 

Salamanca, tomando posesión en 20 de Noviembre, siendo 
confirmado en su destino en 16 de Julio de 1892.

Por Real orden de 24 de Agosto de 1895, y con sujeción á 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 17 
de julio anterior, fué nombrado, con carácter interino, Re
gistrador de *la propiedad de Santa María de Nieva, de pri
mera clase; posesión en 7 de Septiembre.

Por Real aécreto de 18 de Enero de 1897, nombrado, en el 
turno 1.°, Magistrado de la Audiencia territoriál de Oviedo, y 
se posesionó en 15 de Febrero.

En 14 de Mayo del mismo año, trasladado á Fiscal de la 
Audiencia provincial de Zamora, de cuyo cargo tomó pose
sión en 8 de Junio.

fin 30 de Abril de 1900, nombrado Magistrado de la pro
vincial de la Coruña, y se posesionó en 28 de dicho mes.

En 13 de Marzo de 1903 se le nombró Presidente de Sección 
de aquella Audiencia.

Accediendo & lo solicitado por D. Pablo Arráiz é lru- 
?et8, E^sfdtenteclela Aii<lien«ia provincialde laCeru;

ña, y de conformidad con lo prevenido en el art. 36 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y én el 
204 de la provisional sobre organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos
siete.  „

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real ¡decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de la Coruña, 
vacante por jubilación de D. Pablo Arráiz, á D. Joa
quín Arguch y Oñate, Magistrado del mismo Tribunal, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría entre los que 
reúnen las condiciones exigidas por el citado artículo.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada.

Méritos y servidos de D . Joaquín Arguch y Oñate.

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1868, 
habiendo ejercido la profesión desde 31 de Agosto de 1868 
hasta 20 de Diciembre del 69 en Motilia del Pal anear.

Fué Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Motilia del 
Palancar desde 20 de Febrero del 69 hasta 20 de Diciembre 
del mismo año.

En 10 de Diciembre de 1869 fué nombrado Promotor fiscal 
de San Clemente; posesión en 24 del mismo mes.

En 3 de Julio del 71, trasladado á Cañete; posesión en 2 de 
Agosto siguiente.

En 16 de Diciembre del 78 lo fué á Roa, electo.
En 3 de Febrero del 79, á su instancia, fué trasladado á Ta- 

rancón; posesión en 1.® de Marzo inmediato.
En 18 de Diciembre de 1880, nombrado Juez de Cañete, 

posesionándose en 10 de Enero de 1881.
En 26 de Enero de 1882, trasladado al de Priego (Cuenca); 

posesión en 25 de Febrero siguiente.
En 1.° de Enero de 1883, promovido al Juzgado de Sigüen- 

za; posesión en 24 de Febrero inmediato.
En 15 de Febrero de 1883, trasladado al de Vich; posesión 

en 16 de Marzo siguiente.
En 9 de Mayo de 1883, promovido al de Salamanca, electo.
En 28 del mismo mes y año, trasladado, á su instancia, al 

de Soria; posesión en 11 de Junio inmediato.
Por Reai decreto de 10 de Enero de 1889, promovido á la 

plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Cáceres; en 1.° de 
Febrero siguiente tomó posesión.

En 13 de Septiembre de 1893, nombrado Teniente fiscal de 
la provincial de Cáceres, tomando posesión en 18 del mismo 
mes.

En 4 de Julio de 1896 la sala de Gobierno de la expresada 
Audiencia le propone para el ascenso, en virtud de los ex
traordinarios servicios que prestó en la Fiscalía, y en 17 de 
Diciembre de 1897 se acuerda, de Real orden, estimar la 
propuesta de aquella Sala.

En 31 de Enero de 1898, promovido, en el turno 2.°, á Fis
cal de la provincial de Castellón, posesionándose en 28 de Fe
brero.

En 11 de Septiembre de 1902, nombrado Magistrado de la 
territorial de Las Palmas, electo.

En 31 de Diciembre de 1902, Magistrado de la territorial 
de la Coruña, posesionándose en 19 de Enero de 1903.

En 11 de Mayo de 1903, trasladado, á su instancia, á Ma
gistrado de la provincial de la Coruña, de cuyo cargo se po
sesionó en 16 de dicho mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Simón He
rrada, Magistrado de la Audiencia territorial de Alba
cete, y de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil noveoientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a a n  Arm ada Losada*

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Alonso 
Ruiz, Presidente de la Audiencia provincial de Teruel, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Albacete, vacante por jubi
lación de D. Pablo Simón.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
* El Ministro de Gracia y Justicia,

•A u m  A rm ad . L o « .d a .

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Teruel, va
cante por traslación de D. Joaquín Alonso, á D. Angel 
María Sanz y Borra, Magistrado del mismo Tribunal,

, que ocupa el núm. 1 en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  ArmAda Losada*
Méritos y servidos de D. Angel Sanz y Borra.

En 15 de Diciembre de 1883 fué nombrado por el Goberna
dor general de Filipinas para servir interinamente una plaza 
de Abogado fiscal ae la Audiencia de Manila, cuyo nombra
miento se aprobó con el mismo carácter por Real orden de 
12 de Marzo de 1884.

En 17 de Mayo del propio año es nombrado Promotor fiscal 
de la isla de Negros, ae entrada, en dichas islas.

En 22 de Enero de 1885 se deja sin efecto la Real orden de 
17 de Mayo.

Propuesto por el Gobernador general de las citadas islas 
para servir interinamente la Promotoría fiscal de Tondo, se 
aprobó por Real orden de 3 de Julio de 1885 con el mismo ca
rácter.

En 13 de Julio de 1885 fué nombrado Promotor, fiscal de 
Cápiz, de entrada, en Filipinas; tomó posesión en 26 de Oc
tubre siguiente.

En 5 ae Mayo de 1888 es declarado cesante.
En 7 de Mayo del mismo año, nombrado Juez de primera 

instancia de Zamboanga, de entrada, en la Audiencia de 
Cebú; tomó posesión en 16 de Agosto siguiente.

En 25 de Mayo de 1889, y accediendo á su instancia, es 
trasladado al Juzgado de isla de Negros; tomó posesión en 
30 de Septiembre siguiente.

En 26 de Septiembre de 1890, nombrado Promotor fiscal de 
La Laguna, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila; posesión en 3 de Enero de 1891.

En 17 de Enero del mismo año, nombrado  ̂Promotor fiscal 
de Albay, déla misma categoría y en el territorio de la mis
ma Audiencia; posesión en 31 del mismo mes.

En 14 de Agosto del propio año de 1891, trasladado al Juz
gado de primera instancia de lio lio, de ascenso; posesión en 
15 de Octubre siguiente.

En 23 de Julio de 1894 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Cavite, de ascenso, tomando posesión en 
20 de Noviembre del mismo año.

En 14 de Mayo siguiente, trasladado á la plaza de Promo
tor fiscal de Cebú, de término, posesionándose en 30 de Agos
to del propio año.

En 21 de Abril de 1897, promovido á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Manila, posesionándose en 23 de Ju
nio siguiente.

En 7 de Enero de 1899 es declarado excedente.
En 22 de Septiembre del mismo año, nombrado Teniente 

fiscal de la Audiencia provincial de Teruel; posesión en 6 de 
Octubre siguiente.

En 31 de Marzo de 1902, promovido, en turno 4.°, á Magis
trado de la de Teruel, posesionándose en 7 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre-de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de lá Coruña, va
cante por promoción de D. Juan Navarro, á D. Sebas
tián Miguel y González, que sirve igual cargo en la 
provincial de Córdoba y ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil noveoientos 
siete.

ALFONSO
ElMInistro de Grada y Justicia,

Juan  Arm ada Losada*
Méritos y servidos de D. Sebastián Miguel y González.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Diciembre 
de 1871, habiendo ejercido la profesión en Cervera del Río 
Alhama durante más de dos años.

En 25 de Septiembre de 1880 se le nombró, en virtud de 
oposición, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 12 en la 
escala del Cuerpo.

En 20 de Octubre de dicho año, nombrado para la Promo
toría fiscal de Corcubión, de entrada; tomó posesión en 8 de 
Noviembre siguiente.

En 23 de Junio de 1881, trasladado á la de Alfaro.
En 17 de Octubre del mismo año, á la de Guernica.
Én 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de Ja 

Audiencia de lo criminal de Lérida; se posesionó en 2 de Ene
ro de 1883.

En 9 de Mayo de este año, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Boltaña, de entrada; tomó posesión en 
28 del mismo mes.

En 7 de Enero de 1884, trasladado al de Valmaseda.
En 20 de Abril de 1885, al de Ramales.
En 11 de Mayo siguiente, alede Sahagún. ■ >
En 2 de Marzo de 1886, al dé Valmaseda.
En 23 de Septiembre dé 1887, promovido al de Almodóvar 

del Campo, de ascenso; posesión en 17 de Octubre siguiente.
En 17 de Febrero de 1888, trasladado á la plaza dé Aboga

do fiscal de la Audiénciá dé Málaga.
En 4 de Febrero de 1889, nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Baena; se posesionó en 3 de Marzo,
En 4 de Agosto de 1890, promovido al del distrito deSanta 

Cruz de Cádiz, de término; tomó posesión en 16 de Agosto.
En 13 de Septiembre de 1891, trasladado al de Ecija, pose

sionándose en 12 de Octubre. ...v -5
En 26 de Abril dé 1893, aí de Ronda; posesión en 5 de 

Marzo. }Xi
En 13 de Septiembre siguiente, nombrado Teniente fiscal 

de la Audiencia provincial de Cuenca.
En 6 de Septiembre de 1895, nombrado igualmente para el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
Málaga; tomó posesión en 5 de Octubre.

En 3 de Febrero de 1900, trasladado al del Puerto de; Santa 
María, posesionándose en 1.° de Marzo.

En 18 de Mayo de 1903 fué promovido, en turno lv°, á Ma
gistrado de la Audiencia de Córdoba, tomando posesión en 
15 de Junio. , *

Es autor de una obra titulada Óonj/lktos de júHsdieütfyi entre 
la Administradón y los Tribunales do justicia.

De conformidad ebn lo- prevenido en el art* 8*° del 
Real decreto de 24 de Septiembre cíe 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906, ^
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Vengo en'promover, en el turno 4.°, á la plaza de Ma- 1 

gistrado de la Audiencia territorial de la Coruña, va- I 
cante por promoción de D. Joaquín Arguch, á D. Na- 1 
talio Garniel y Morago, que sirve igual cargo en la pro- I 
vincial de Guadalajara y ocupa el primer lugar en el I 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate- I 
goría.

Dado en Palacio a trece de Mayo de mil novecientos 

S16t0- ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
Méritos y  servicios de D - Natalio Gumid y Morago.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Junio de 1878. 
En 25 de Septiembre de 1880, nombrado, en virtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 10 en la 
escala del Cuerpo.

En 20 de Octubre del mismo año, nombrado Promotor fis
cal de Carlet; tomó posesión en 19 de Noviembre siguiente.

En 29 de Enero de 1881, trasladado, á su instancia, á Ta- 
rancón, posesionándose en 10 de Febrero inmediato.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de j 
la Audiencia de Manzanares; en 2 de Enero de 1883, posesión.

En 8 de Octubre de 1883, promovido á Secretario de la de 
Lérida, posesionándose en 7 de Noviembre siguiente.

En 27 de Mayo de 1884, nombrado Juez de Daimiel, de en
trada; tomó posesión en 21 de Junio inmediato.

En 20 de Febrero de 1886, trasladado al de Torrelaguna, 
posesionándose en 23 de Marzo siguiente.

En 26 de Febrero de 1887, promovido al de Elche; tomó 
posesión en 27 de Marzo siguiente.

En 30 de Octubre de 1890, al de Alicante; se posesionó en 
18 de Noviembre.

En 29 de Noviembre de 1893, por permuta, al de Toledo, 
posesionándose en 28 de Diciembre. *

En 17 de Julio de 1901, también por permuta, al de Ciudad 
Real; tomó posesión en 14 de Septiembre.

En 14 de Abril de 1902, promovido, en turno 2.°, á Ma
gistrado de la Audiencia de Córdoba, posesionándose en 5 de 
Mayo. r .

En 27 de Junio de 1904, trasladado, ¿  sus deseos, a igual 
cargo en la de Toledo, y se posesionó en 26 de Julio.

En 22 de Mayo de 1905, trasladado, también á sus deseos, 
al mismo cargo en Guadalajara, tomando posesión ’en 20 de 
Julio.

Accediendo á lo solicitado por D. José Soler y Duro
ni, Magistrado de la Audiencia provincial de Málaga,

Vengo en nombrarle á igual plaza de la de Córdoba, 
vacante por promoción de D. Sebastián Miguel.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil noveoientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

Accediendo á los deseos de D. José Marín y Fernán
dez, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Ovie
do, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la provincial de Málaga, vacante por traslación de Don 
José Soler. *

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil noveoientos 
siete.

ALFONSO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armad» Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Julio Martínez Ji- 
meno, Magistrado de la Audiencia provincial de Soria,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Oviedo, vacante por traslación de 
D. José Marín.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Muñoz y Gon
zález, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Al
bacete,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la provincial de Soria, vacante por traslaoión de D. Ju
lio Martínez.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro de Solís y 
Alonso, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Bilbao,

Vengo en trasladarle á igual plaza dé la de Guadala
jara, vacante por promoción de D. Natalio Gumiel.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Alfonso Travado y 
Loste, Magistrado de la Audiencia provincial de Se- 
govia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Bilbao,

vacante por haber sido también trasladado D. Pedro 
de Solís.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil noveoientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis María Sáez y 
Fernández del Canto, Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Almería,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Segovia, 
vacante por haber sido también trasladado D. Alfonso 
Travado.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de D. Juan Antonio Aroca y 
Rodríguez, Teniente fiscal de la Audiencia territorial 
de Palma, electo, ’

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la provincial de Almería, vacante por traslación de Don 
Luis María Sáez.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Suárez Martí
nez, Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Bar
celona,
i Vengo en trasladarlê á la~pl¿za dé~ Teniente f̂iscal de 
la de Palma, vacante por nombramiento para otro car
go de D. Juan Antonio Aroca.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del 
Real decreto de 15 de Enero último,

Vengo en promover, en comisión hasta que cumpla 
las condiciones legales, á la plaza de Jefe de Adminisr 
tración de tercera clase de la Dirección general de Pri
siones, vacante por haber sido también promovido Don 
Severino Alderete, á D. José García San Miguel, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la expresada Di
rección.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del 
Real decreto de 15 de Enero último,

Vengo en promover, en comisión hasta que cumpla 
las condiciones legales, á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Dirección general de Pri
siones, vacante por haber sido también promovido Don 
José García San Miguel, á D. José Luis Escolar y Ara
gón, Jefe de Negociado de primera clase de la expresa
da Dirección,

Dado en Palacio S trece de Mayo de mil noveoientos 
siete.

ALFONSO 1
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1905, ¡

Vengo en nombrar, en comisión, á su instancia, para 
la plaza de Presidente de la Audiencia provincial de 
Valladolid, vacante por fallecimiento de D. Guillermo 
Marín, á D. Gerardo Neyra y Flórez, Jefe de Sección de 
la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
que tiene reconocida la categoría de Presidente de Sala 
de la do Madrid.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1905,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Sección de 
la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ge
rardo Neyra, y dotada con el haber anual de 11.5Q0 .pe -4 

á>0» LucianoOJwgay Pedregal, que..haidepg&ri

peñado el expresado cargo y sirve en comisión el de la 
categoría inmediata inferior.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

De conformidad con lo prevenido, en el art, 4.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1905,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Jefe de Sección de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, vacante por traslaoión de D. Luciano 
Obaga, y dotada con el haber anual da 10.000 pesetas, 
á D. Ramón Sánchez de Ooaña y Lapeira, Oficial de di
cha Subsecretaría, que ocupa el primer lugar en el es
calafón entre los de su clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.º del 
Real decreto de £7 de Febrero, de 1905,

Vengo en promover, en el turno 1,°, á la plaza de 
Oficial de la Subsecretaría delMinisterio de Gracia y 
Justicia, vacante por haber sido también promovido 
D. Ramón Sánchez de Ocaña, y dotada con el haber 
anual de 8.500 pesetas» á D. Pablo Gaspar y Serrano, 
Oficial de dicha Subsecretaría, que ocupa el primer lu
gar eq el escalafón entre los de su clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losadla*

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.º del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1905,

Vengo en nombrar, en el turno 1.°, para la plaza de 
Oficial de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, vacante por promoción de D. Pablo Gaspar, 
y dotada con el haber anual de 7.000 pesetas, á D. Se- 
veriano Alonso-Martínez y Martín, Jefe de Negociado, 
en comisión, de dicha Subsecretaría, que ocupa el pri
mer lugar en la escala inferior inmediata.

Dado en Palacio á diez y sois de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joan Armada Losada*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

m promover al empleo de Inspector del Cuerpo de 
relégrafos, categoría de Jefe de Administración de se
cunda clase, en la vacante producida por jubilación de 
D: Manuel Méndez y Miex, que lo desempeñaba, á Don 
Antonio de Aguiar y Alvarez, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes de Centro, compren
dido en la última prescripción del segundo párrafo del 
artículo 22 del Reglamento orgánico de 22 do Abril 
de 1902.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
Él Ministro de la Gobernación,

J u a n  de  L a  C i e r v a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en promover al empleo de .Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso de 
D. Antonio de Aguiar y Alvarez, que lo desempeñaba, 
á D. Francisco Afrentosa y Mora, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Directores de Sección de 
primera clase, comprendido en la última prescripción 
del segundo párrafo del art. 22 del Reglamento orgá
nico de 22 de Abril de 19Í)2.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  de  L a  C i e r v a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Venga , 
en promover al en^leqrde Jefe, de Centro del, Cuerpo 
de Telégrafos, categoría, de, Jefa, dé ^dmrnj^tr^cídu da 
tercera.clase, qn 1? vaa^^pr^duóida por jubilación de 
D, V aleptím B ur^ & d ó# n ¿f ñába, a
D. F ran jeo  de, Paula ^ o h § z  .y„Saia Cruzado, que 
ocupa el Ipg^r qo^^fmdieaitej jpara este ascenso en la 
esoal^^jos^ir^^^
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rrafo del art. 22 del Reglamento orgánico de 22 de 
Abril de 1902.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  de  L a  C i e r r a .

 A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en conceder á D. Martín Diez y Feo, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de jubi
larse y como recompensa á sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe de Administración civil, li
bres de gastos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.a, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  de E*a C i e r v a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en conceder á D. Francisco Ruiz Escribano y Muñoz, 
Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse y como recompensa á sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y con exención de toda cla
se de derechos, según lo establecido en la base 4.a, le
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J a a n  de L a  C i e r v a »

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El peticionario de la concesión del tranvía 

eléctrico de Vallirana á Barcelona y Extensiones ha so
licitado de este Ministerio se reduzca á quince días para 
la expresada línea el plazo de dos meses que para anun
ciar las subastas de los tranvías señala el art. 93 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la eje
cución de la vigente ley de Ferrocarriles, con el fin de 
remediar en parte la crisis que atraviesa la clase obre
ra de aquella región.

Innegable es que el tranvía proyectado ha de prestar 
un importante servicio al público en general.

Todo lo que tienda á facilitar la pronta realización de 
este proyecto ha de resultar obra meritoria, y, por tan
to, justifica se abrevien los trámites administrativos 
en lo posible y dentro de la prudencia, teniendo en 
cuenta que los licitadores que pudieran acudir á la su
basta están ya advertidos de que ésta ha de verificarse 
por haberse hecho pública la petición de conoesión al 
instruirse el expediente informativo por las Autorida
des de Barcelona.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. El plazo de dos meses que para los 

anuncios de subastas de tranvías previene el art. 93 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, se reduci
rá á quince días para la del tranvía de Vallirana á Bar
celona y Extensiones, cuyo proyecto ha sido aprobado 
por Real orden de 21 de Marzo último.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientas siete.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Augusto González Besada*

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La Delegación Regia de Pósitos, creada por 

virtud de la ley de 23 de Enero de 1906, tiene atribu
ciones propias, misión definida, altos deberes que cum
plir y derechos indiscutibles en que apoyar su gestión.

Las disposiciones vigentes le otorgan amplias facul
tades para llevar á cabo los trabajos de investigación, 
de liquidación y de transformación de los caudales de 
los Pósitos, y de esa amplitud de facultades atribuidas 
& úna sela personalidad se espera el vigoroso impulso 
que ha de ooftaalizar el funcionamiento de dichos esta

blecimientos, desterrando viciosas prácticas y corri
giendo deficiencias y dilaciones que tantos y tan gra
ves males vienen ocasionando á los colonos y á los pro
pietarios de pequeños fundos.

La ley de 26 de Junio de 1877Jcreó con el mismo fin 
que hoy tiene la -Delegación Regia las Comisiones per
manentes de Pósitos, y es incuestionable que, derogada 
ésta por la vigente, no sería ni prudente ni realizable 

, que existieran dos mecanismos administrativos con los 
mismos deberes, con iguales medios de acción y con 
idéntica finalidad.

Al instituirse la Delegación Regia y comenzar sus 
funciones este Centro por mandamiento de la ley se 
mermaron las de las Comisiones permanentes, que ni 
tienen hoy objeto definido que cumplir, ni cabe, en 
buena práctica administrativa, encomendarles servicio 
alguno, porque carecen de base preceptiva para rea
lizarlo.

La ley, por otra parte, al facultar en su art. 10 al 
Ministro que suscribe para suprimir ó modificar estas 
Corporaciones, consideró la subsistencia de ellas; y es 
natural que así lo hiciera, porque cuando no fueran 
sus funciones incompatibles, dificultarían ó retardarían 

: las de la Delegación Regia, que por su propia natura- 
lezahabrán de ser rápidas y ejecutivas.

Con las Inspecciones*por la ley creadas, con los In
genieros agrónomos come auxiliares de estos servi
cios, con las facultades amplias y decisivas de que dis
pone y con el conocimiento del estado en que se halla 
la dirección de los Pósitos, tendrá la Delegación sufi- 

. cientos medios para realizar una labor tan enérgica, 
tan eficaz, tan beneficiosa, cómo demandan las necesi
dades <te una ejemplar administración y los intereses 
de las clases agricultoras, evitando trámites y procedi
mientos que siempre se traducen en perjudiciales de
moras, acabando con esos arcaísmos administrativos 
que tanto y tan directamente han contribuido á la con 
fusión que hoy existe, y sacando de la duda y de la os
curidad esas cantidades, hoy más nominales que ver
daderas, para convertirlas en capitales efectivos y pro
vechosos.

Atendiendo, pues, á las consideraciones expuestas, y 
de acuerdo con la Delegación Regia de Pósitos, tengo 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, Vengo en de

cretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprimen las Comisiones permanen

tes de Pósitos que venían funcionando en las provin
cias en virtud de lo dispuesto en el art. 1.° de la ley 
de 26 de Junio de 1877.

Art. 2.® Los-Ingenierías de las Secciones agronó
micas que hasta ahora han desempeñado el cargo de 
Secretarios de las referidas Comisiones, ó las personas 
que la Delegación Regia creyese oportuno designar, 
serán los encargados de tramitar en sus respectivas 
provincias los expedientes de Pósitos é informarlos 
cuando el referido Centro lo juzgare oportuno.

Art. 3.° Quedan asimismo capacitados dichos fun
cionarios para dirigirse, por medio de los Gobernado
res, á los Ayuntamientos, Diputaciones y Autoridades 
civiles de las provincias en demanda de datos y ante
cedentes que se.relacionen con el servicio que se les ha 
encomendado.

Art. 4.° Para todos los efectos que se deriven de la 
aplicación de la ley vigente sobre Pósitos, se conside
rará á los Ingenieros agrónomos de las provincias como 
funcionarios dependientes de la Delegación Regia.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada,

R E A L E S  DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
Jefe de Administración de primera, por ascenso de Don 
Daniel Cortázar; á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Enrique Neuvión y Roura.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro>de Fomento,

Augusto González Besada,

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
del Cuerpo dé Ingenieros de Minas, Jefe de Adminis

tración de segunda clase, por ascenso de D. Enrique 
Nouvión; á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Mariano Zuaznabar y Arrascaeta.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove- 
Cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de tercera, por ascenso de D. Mariano Zuazna
bar; á propuesta del Ministro dé Fomento,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Vicente Ferrer y Gómez.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de cuarta, por ascenso de D. Vicente Ferrer; á 
propuesta dél Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Gonzalo Aguirre y Carbonell, que 
se halla en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Resultando vacante la plaza de Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Administra
ción de cuarta, por encontrarse en situación de super
numerario D. Gonzalo Aguirre; á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Francisco Sotomayor y Navarro.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de cuarta, por jubilación de D. Federico Cobo 
de Guzmán; á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Francisco Samsó y Camó.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besadla.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de prime'fa clase, Jefe de Admi
nistración de tercera, por jubilación de D. Rafael 
D'Ocón y Juan; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la referida vacante á D. Hermenegildo del Campo y 
Ruiz Zorrilla.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de D. Hermene
gildo del Campo y Ruiz Zorrilla; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Enrique Pérez y Pérez.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besado.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Hermenegildo Gorría y Royán,

Vengo en concederle honores de Jefe de Administra- 
. ción civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A.ugusto González Besada»
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  Ó R D E N E S
 Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar pára el Registro dé la propiedad 
de Santa Marta de Ortigueira, de cuarta clase, á Don 
Fausto Maximiano Franco y González, que sirve el de 
Negreira y resulta él único aspirante que lo ha soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su Conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Ceuta, de cuarta clase, á D. Joaquín Giráldez Riaro 
la, que sirve el de Chelva y figura en la propuesta for
mada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efefttos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Motilla del Palanear, de cuarta clase, á D. Carlos 
Martínez García, que es electo del de Casas Ibáñez y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la. 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Hellín, de tercera clase, á D. Natalio Diez Salcedo, 
que sirve el de Villacarriedo y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Valencia de Alcántara, de tercera clase, á D. Eusta
quio Díaz Moreno, que sirve el de Orgaz y resulta con 
derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Cuéllar, de tereera clase, á D. Joaquín Domingo 
Sánchez Mantero, que sirve el de Castro del Río y 
figura en primer lugar de la terna formada por esa 
Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicioz do 2>. Joaquín Domingo Sánchez Mantero.
Se le expidió el titulo de Abogado el 5 de Noviembre de 1887. 
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado  ̂en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros de la propiedad.

Ha sido Registrador interino' de Colmenar, Briviesca y 
Osuna y Ciudad Real.

Por Real orden de 19 de Julio de 1889 se le nombra Regis
trador de la propiedad de Chantada, de cuarta clase, del que 
tomó posesión el 28 de Octubre del mismo año.

Por otra de 18 de Marzo de 1892 se le traslada al Registro 
de Brihuega, de cuarta categoría.

Por otra de 30 de Noviembre de 1898 se le traslada al Re
gistro de Piedrabuena, de cuarta clase.

Por otra de 14 de Octubre de 1904Jse le traslada al Registro 
de Castro del Río, de tercera clase.

Ha sido Representante del Ministerio fiscal en Brihuega.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Astudillo, de tercera clase, á D. Miguel Vega Colla
do, que sirve el de Daimiel y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907. *

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Reinosa, do tercera clase, á D. Ignacio Vidal Pele- 
teiro, que sirve el de Nájera y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Cabra, de segunda clase, á D. Esteban Ruiz 
Lao, que sirve el de Navalcarnero, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Montblanoh, de segunda clase, á D. Andrés Gar- 
mendia Rámila, que sirve el de Villarcayo y figura en 
la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  servicios de D. Andrés Garmendia Rámila.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Enero de 1877. 
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 fué nombrado, 

en virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros de la propiedad, con el núm. 8.

Ha sido Registrador interino de Sedaño y Promotor fiscal. 
Por Real orden de 13 de Junio de 1881 fué nombrado Re

gistrador de la propiedad de Cabreros, de cuarta clase, del 
que tomó posesión en 26 de Octubre del mismo año.

Por otra de 20 de Diciembre de 1881 fué trasladado al Re
gistro de Villadiego, de cuarta categoría.

Por otra de 24 de Diciembre de 1887 fué trasladado al Re
gistro de Villarcayo, de tercera clase.

Por acuerdo de esta Dirección general de 4 de Diciembre 
de 1902 se le declara mérito por la reforma de los índices de 
un Registro de Villarcayo.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Villarreal, de primera clase, á D. Eusebio Roldán 
López, que sirve el de Inca y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y dé la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se convoque un concurso para cubrir ocho 
plazas de Veterinario tercero, en el Cuerpo de Veteri
naria militar, y que los ejercicios de oposición para las 
mismas den principio el día 9 de Septiembre próximo 
venidero, eñ la Escuela especial de Veterinaria de esta 
Corte y con sujeción á las «bases y programa» apro
bados por Real orden de 26 de Abril último, y publi
cados en el núm. 94 del Diario oficial de este Ministe
rio y en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 122, correspon
diente ál día 2 del mes actual. Es, al propio tiempo, la 
voluntad de S. M. que los que deseen tomar parte en 
los ejercicios de oposición presenten las instancias do
cumentadas en la Sección de Sanidad de este Ministe
rio, en donde los interesados firmarán en las listas dé 
inscripción para las oposiciones, hasta el día 6 del 
próximo mes de Septiembre.

De Réál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma* 
drid 7 de Mayo de 1907.

LOÑO
Señor.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Habiendo tomado posesión del cargo de 

Catedrático numerario de la Facultad de Medicina de 
Cádiz D. Tomás Castro y Barba, que desempeñaba dos 
plazasde Auxiliar, dotadas con la gratificación del.750 
y 1.500 pesetas respectivamente, y hecha por el Claus
tro de dicha Facultad la oportuna propuesta de ascen
so» reglamentarios; teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real detíreto de 18 de Febrero de 1901 y  
la urgente necesidad de subvenir á las conveniencias 
de la enseñanza;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Auxiliares numerarios de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, con la gratificación anual de 1.750 y 1.500 pese
tas respectivamente, á los Sres. D. Fernando Muñoz y  
Romero y D. Enrique Alsina y Quesada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del
artículo 91 de la vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien
nombrar, en virtud de oposición, Profesor auxiliar de 
la Escuela Superior de Industrias de Santander, con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas, á D. José Cortés 
Carrascosa.

De Real orden lo digo á V. I. para bu conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza la Cátedra de Mecánica ra
cional;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie á período de concurso, 
de traslación que le corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1907.

’ R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Albacete, con el sueldo anual de 4.000 pe- 
petas, 3.000 de entrada y 1.000 por razón de quinque
nios, á D. Rafael Serrano Arroyo, actual Catedrático 
numerario de igual asignatura del Instituto dñ Logro
ño; cesando desde esta fecha en el último de les Ins
titutos mencionados, conforme con lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio* de 1904-

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde' á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de es,t© Ministerio, ;
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Méritos y  servicios de D . Rafael Serrano Arroyo*

Licenciado en Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en dicha 

Facultad. ,
Le .fueron aprobadas oposiciones á Cátedras de Geografía e 

Historia de Institutos.
Auxiliar de Instituto en virtud de oposición y Real orden 

de 17 de Mayo de 1881. . , _
Catedrático de Retórica y Poética de Instituto en virtud 

de concurso y Real orden de 21 de Enero de 1893, pasando 
por permuta á la asignatura de Psicología, Lógica, Etica y  
Rudimentos de Derecho, que actualmente desempeña.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Fran* 
cés del Instituto de Cádiz, con el sueldo anual de 3,500 
pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de un quin
quenio, á D. Luis Alvarez Morete, actual Catedrático 
numerario de igual asignatura del Instituto de Jaén; 
cesando desde esta fecha en el último de los Institutos 
mencionados, conforme con lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Luis Alvarez Morete.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Maestro Superior.
Tiene aprobadas oposiciones á Cátedras de Retórica y Poé

tica.
Autor de un Discurso leído en el Ateneo de Madrid.
Ha explicado la enseñanza privada.
Catedrático numerario de Lengua francesa de Institutos 

en virtud de oposición y Real orden de 22 de Enero de 1900.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Geo 
grafía descriptiva general de Europa y de España, H is
toria de España é Historia Universal del Instituto de 
Huelva, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 
de entrada y 500 por razón de un quinquenio, á D. Ar
cadlo Pabón y Montiel, actual Catedrático numerario 
de igual asignatura del Instituto de Jaén; cesando des
de esta fecha en el último de los Institutos menciona
dos, conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Arcadio Pabón y  Montiel.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Maestro elemental.
Auxiliar de Escuela pública de niños en virtud de opo

sición.
Ha prestado servicios en enseñanza privada.
Bibliotecario del Instituto de Cádiz.
Auxiliar de Instituto desde 20 de Marzo de 1893.
Catedrático numerario de Geografía é Historia de In stitu 

tos en virtud de concurso y Real orden de 26 de Noviem bre. 
de 1900. _______

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q.D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Guadalajara, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Pedro Archilla y Salido, 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Avila; cesando desde esta fecha en el últi
mo de los Institutos mencionados, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 7 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Pedro Archilla y Salido.

Doctor en Ciencias físico-matemáticas, con calificación de 
Sobresaliente en este Profesorado, y premio extraordinario 
en el de Licenciado.

Ha sido Ayudante de Clases prácticas de Facultades duran
te tres años. Catedrático numerario de Matemáticas de In sti
tuto en virtud de oposición y Real orden de 30 de Mayo 
de 1905.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Santiago, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. José Parés García, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Logroño; cesando desdé ésta fecha en el último de los 
Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Parés Garda .

Doctor en Ciencias físico-matemáticas, con premio extra
ordinario en el grado de Licenciado.

Tiene aprobadas oposiciones á Cátedras de Análisis Mate
mático de Facultad.

Auxiliar de Universidad desde 19 de Julio de 1900.
Catedrático numerario de Matemáticas, en virtud de opo

sición y Real orden de 30 de Mayo de 1904.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Fran
cés del Instituto de Badajoz, con el sueldo anual de 
4.500 pesetas, 3.000 de entrada y 1.500 por razón de 
quinquenios, á D. José Aguilera y Montoya, actual Ca
tedrático numerario de igual asignatura del Instituto 
de Canarias; cesando desde esta fecha en el último de 
los Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . José Aguilera y  Montoya.

Bachiller en Artes.
Estudió Filosofía y Letras en Ginebra y Donsona.
Ha traducido varias obras literarias francesas y explicado 

Alemán é Inglés en estudios de Comercio.
Catedrático numerario de Lengua francesa de Institutos 

en virtud de oposición y Real orden de 3 de Mayo de 1887.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de De
recho dél Instituto de Figueras, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y  demás ventajas de la ley, á D. Fran
cisco Valderrábano y Morán; habiendo dispuesto Su 
Majestad que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Dibujo artístico de la Escuela Superior de Artes é 
Industrias y Bellas ¡Artes de Barcelona, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley le 
concede, a D. Mariano Fernández Copello, actual Pro
fesor Auxiliar de la Escuela de Cádiz, plaza que se de
clara vacante desde esta fecha, en virtud de lo dispues
to en el Real decreto dé 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D . Mariano Fernández Copello.

Auxiliar numerario de la Sección Artística de la Escuela 
Superior de Cádiz. Fué confirmado en este cargo por Real 
orden de 5 de Septiembre, al convertirse dicha Escuela en 
Superior.

Ha sido Ayudante numerario de la clase de Dibujo de figu
ra en la misma Escuela, antes de ser elevada á Superior, en 
virtud de concurso, nombrado por Real orden de 24 de Di
ciembre de 1894.

Como tal Ayudante ha estado encargado, en enfermedades, 
ausencias ó vacantes de Profesor, de las Cátedras de A plica
ciones del Dibujo artístico, Dibujo del antiguo y del natural, 
Dibujo de figura, y Colorido y Composición.

Ha sido adenlás Profesor de pintura á la acuarela y  sobre 
cristal, porcelana, etc., de la enseñanza especial de la mujer, 
agregado á la Escuela de Bellas Artes de Cádiz, nombrado 
por la Diputación provincial.

Profesor supernumerario de Colorido y Composición, Di
bujo del natural y Dibujo del antiguo, de los estudios libres, 
establecidos por la Diputación provincial, de la referida Es
cuela.

Profesor de Dibujo en el Centro Obrero de Cádiz.
Ha obtenido Medalla de tercera clase en la Exposición Na

cional de 1892, y fué propuesto para condecoración en la 
de 1895. Ha obtenido además otro premio en Exposiciones 
regionales de Lugo, Cádiz y Málaga.

Tiene las Cruces de Isabel la Católica, Carlos III y A l
fonso XII.

Académico de número de la de Bellas Artes de Cádiz y Co
rrespondiente de la de Madrid.

Ha sido Vocal de Tribunales de oposiciones á Cátedras y 
Auxiliarías de Dibujo.

limo. Sr.: Frecuentemente se reciben en este y otros 
Ministerios atentas instancias de Gobiernos extranjeros 
para que Espáña concurra, con sus notables coleccio
nes artísticas, arqueológicas, iconográficas y demás, á 
certámenes de diversa índole; caso dado en la actuali
dad con la Exposición del Toisón de Oro, próximo á 
celebrarse en Brujas, y á la cual sería muy de laméntar 
no pudiera acudir nuestro país, dada la importancia 
que ha ejercido y ejerce ea la historia de la insigne Or

den, de que es Jefe el Monarca español; pero la Real or
den de 19 de Agosto de 1901 prohibe que salgan de los 
Museos de Bellas Artes y de Antigüedades, como asi
mismo de las Biblioteoas, Centros de enseñanza y  de-r 
pendencias públicas las obras y objetos que en ellos se 
custodian, de los cuales únicamente podrán facilitarse 
copias ó facsímiles. Muy de elogiar es el espíritu de la 
mencionada Real orden, el cual no es otro que evitar 
los daños y extravíos de que pudiera ser objeto el teso
ro artístico de la Nación, y que serían irresarcibles aun
que se obtuvieran elevadas indemnizaciones pecunia
rias; pero es de notar que tal criterio, sostenido en tér
minos absolutos, viene á redundar en perjuicio dél 
país, por cuanto que conduce á desairar en muchos ca
sos á los Gobiernos de otras naciones, faltando con 
ello á los más elementales deberes de cortesía interna
cional por una suspicacia no siempre motivada, y dan
do lugar á que España quede fuera del concierto eu
ropeo en materias de arte.

Además, si es cierto que esas colecciones, en que 
cabe decir que España es única en el mundo, son po
deroso atractivo para viajeros, preciso es que sean co
nocidas al otro lado de las fronteras por algo más que 
por fotografías, copias ó grabados, es decir, por los 
mismos originales, pues ello constituirla poderoso ali
ciente para que los extranjeros que tales muestras 
vean de nuestras riquezas artísticas vengan después 
para admirarlos en su natural elemento y para conocer 
los demás que poseemos.

Por estas razones, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien acordar que, no obstante las disposiciones de 
la Real orden de 19 de Agosto de 1901, en circunstan
cias excepcionales y cuando la importancia del caso lo 
requiera, á juicio del Gobierno, puede autorizarse la 
concurrencia á certámenes extranjeros de los objetos 
artísticos, arqueológicos, iconográficos y otros que se 
custodian en Museos, Bibliotecas y demás estableci
mientos oficiales; habiendo siempre de tomarse todo 
género de precauciones, que se señalarán en cada caso, 
á fin de evitar deterioros y extravíos en aquéllos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con la propuesta del Tribunal de oposiciones, ha te
nido á bien nombrar á D. Manuel Menéndez Domínguez 
Auxiliar de Clases teóricas de la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado, con el haber anual de 
2.000 pesetas, consignado en el presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. «Dios guarde S V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta 26.300 metros de rector de algodón, con destina 
% la confección de camisas para uso de los confinados en la s  
prisiones del Reino, se anuncia al público que desde las doce 
le  la mañana del día 17 de Mayo hasta la misma hora del 
L1 de Junio pueden los quieran tomar parte en dicha subasta 
presentar proposiciones en -las Secretarías de las Juntas ló 
sales de Prisiones que radiquen en capital de provincia, y  en 
3l Negociado de suministros de esta Dirección general, du
rante las horas oficiales de oficina.

La subasta tendrá lugar el día 17 de Junio, á las once de 
[a mañana, en el local que ocupa este Centro directivo, bajo 
3l pliego de condiciones y modelo de proposición que se in 
serta á continuación.

PLIEGO DE CONDICIONES
CONDICIONES GENERALES

1.a La Dirección general de Prisiones contrata en públi
ca subasta la adquisición de 26.300 metros de retor de algo
dón, de producción en España, con destino á la confección 
de camisas para el uso de los confinados en las prisiones de 
penas aflictivas del Reino.

2.a La subasta se verificará en esta Corte, en la Dirección  
general de Prisiones, á la hora que se señale en el oportuno 
anuncio, bajo la presidencia del Director general del ramo ó 
de la persona en quien delegue, con asistencia de un Jefe de 
Sección de dicho Centro, del Jefe del Negociado de Sum inis
tros, ó del que haga sus veces, que ejercerá las funciones de 
Secretario, y del Notario del Colegio de esta Corte que se 
halle en turno, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 21 de Octubre de 1901.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada metro lineal de retor de algodón será de 75 céntimos de 
peseta.

4 .a Se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  e l anuncio y  e l 
pliego de condiciones para la celebración de la subasta, y  s o - ; 
lamente el primero en el Boletín oficial de esta provincial Du-
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rante los veinticinco primeros días se admitirán proposicio
nes en la Dirección general y en las Secretarías de las Juntas 
locales de Prisiones que residan en capital de provincia.

5*® Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
sin raspaduras ni enmiendas, en la clase de papel del sello 11/ 
y  con arreglo al modelo que á continuación se inserta. Si eJ 
interesado obra en nombre de un tercero, deberá unir el po 
4er que acredite su representación.

También acompañará por separado la cédula personal deJ 
interesado y el resguardo que acredite liaber consignado en 
la  Caja Central de Depósitos, en el Banco de España ó en al
guna de las sucursales de ambos el 5 por 100 del importe de 
la  contrata, ó sea la cantidad de 986 pesetas con 25 céntimos, 
según el precio tipo que se ñja, pudiendo hacer este depósito 
en metálico ó su equivalente en valores del Estado.

6.® El funcionario que en cada oficina esté encargado de 
este servició irá numerando correlativamente por el orden 
de su entrega todos los pliegos que se vayan presentando, 
sentando en la cubierta el día y hora de aquélla y facilitan
do á los interesados recibo del mismo y del documento que 
acredité haber constituido la-fianza.

Una misma persona podrá presentar una ó varias proposi
ciones; pero en ningún caso, ni bajo ningún pretexto, podrá 
retirar ninguna de las entregadas.

7.a No se admitirá proposición alguna que no se encuen
tre  ajustada al modelo que acompaña al final de este pliego.

8.a Si resultaran iguales dos o más proposiciones se pro
cederá con arreglo al art. 15 del Real decreto de 22 de Marzo 
de 1906; pero las rebajas qué se hagan no podrán ser meno
res de un céntimo de peseta por cada metro de retor de al
godón.

9.* Adjudicado provisionalmente el remate, no será váli
do hasta que obtenga la aprobación del Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia; pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su proposición desde el momento én que 
esta fué presentada.

10. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante, para que en el término de 
quince días otorgue la escritura pública de contrato, de la 
cual se entregarán en esta Dirección general una copia au
téntica, librada en el papel sellado correspondiente, para 
unirla al expediente de su referencia, y un testimonio literal 
de la citada copia para, acompañarlo al libramiento que se 
expida á favor del contratista.

11. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100, en 
metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

12. En lo referente á la forma dé celebrarse la subasta, 
devolución de los depósitos, gastos de anuncios, escritura, 
nopia, etc., y en general todas las dudas y casos no previstos 
en las cláusulas preceder tes, se resolverá con arreglo al Real 
decretó citado de 22 de Marzo de 1906.

CONDICIONES PÁBTICUI ARES DEL SUMINISTRO

1.a El retor será de algodón puro, crudo y limpio, bien 
torcido é hilado, de tejido uniforme, de 22 á 25 hilos de tra 
ma y de 21 á 23 de urdimbre en centímetro cuadrado, y sin 
más apresto que el necesario para la fabricación del tejido, 
sin granulaciones producidas por el poco esmero en la carda 
é hilado de algodón, siendo su ancho de 80 centímetros.

Las resistencias al dinamómetro Chesefy, operando con 
una banda en cada caso (cortada al hilo sin orilla) de cinco 
centímetros de anchó por 10 de largo, libres, entre grapas, 
será por lo menos de 60 kilogramos en la urdimbre y 75 en 
la trama.

El peso del metro lineal de esta tela no será inferior á 220 
gramos después de lavada en agua caliente, y el 1 por 100 de 
sosa y jabón.

El límite máximo de contracción será de 3 por 100 en sen
tido de la urdimbre, y 2 por 100 en el de la trama.

2.a La entrega de los 26.300 metros de tela tendrá lugar 
á los cuarenta y cinco días de notificarse al contratista la 
adjudicación definitiva del remate.

3.a El contratista efectuará dicha entrega en ellocal que 
designe el Ilmo. Sr. Director general de Prisiones para su re
conocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción 
de la Junta receptora, compuesta de las personas designadas 
en la condición 2.a de las generales jrnra la subasta, con ex
cepción del Notario. También asistirán tres peritos, uno de
signado por el Ministerio de la Guerra, entre los Oficiales 
del Cuerpo de Administración militar; otro, por el de Ha
cienda, entre los del de Aduanas, y el tercero, por el Círculo 
de la Unión Mercántil.

4.a Verificado el reconocimiento en presencia de la Junta 
receptora, informarán los peritos sobre si los géneros entre
gados reúnen las condiciones exigidas en este pliego, y acto 
seguido dicha Junta acordará si, á su juicio, procede ó no la 
admisión, proponiendo el acuerdo recaído, y en caso afirma
tivo, el que por la 'Ordenación de pagos por obligaciones de 
este Ministerio se expida el oportuno libramiento, para su 
pago, á favor del contratista.

5.a Si del reconocimiento resultase que los géneros en
tregados no reúnen las condiciones estipuladas, y el contra^ 
tista no contradice este dictamen en el improrrogable tér
mino de tres días, contados desde la fecha del reconocimien
to, retirará los géneros entregados y se acordará la rescisión 
del contrato, con pérdida de la fianza.
' 6.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 

resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de tres días que para hacerlo se le conceden, nom
brando al efecto igual número de Peritos que los que ha
yan practicado el primero, para que en unión de los mis
mos, y á presencia de la Junta*, verifiquen uno nuevo. En 
caso de discordia entre los Peritos, la Junta receptora 
acordará^ por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
de los géneros, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente. Contra la resolución que 
recaiga no se admitirá recurso algúno gubernativo. De to 
dos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, que 
firmarán los asistentes á los mismos.

7.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con este motivo puedan susci
tarse se resolverán en definitiva, por la Dirección general.

8.a Si el contratista no pudiera, hacer las entregas den
tro dél plazo mareado, la Dirección general podrá concederle 
otro nuevo de veinte días. Si en este plazo todavía no rpali^ 
zase la entrega, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia

_ podrá concederle las prórrogas que estime necesarias, siem
pre que existan motivos muy justificados y que no se siga 
el menor perjuicio á los intereses del Estado.

Transcurridos los referidos plazos sin haber hecho lá 
entrega, se acordará por la Superioridad la rescisión del con
tra to , m n  pérdida de la fianza.

 ̂ 9.a El importe de este servicio será satisfecho con cargo 
a  lá partida consignada para «Vestuario, equipo y calzado», 
en su capítulo 8.a, artículo único, sección 3.a, del presupuestó 
de 1907.

10. El contratista tomará sobre sí la mala ó buena suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
jago de contríbucipnes; derechos y demás impuestos que

haya establecidos ó se establezcan en lo sucesivo, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración 
en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses 
por la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos 
que se expidan en su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  y domiciliado e n  , enterado del
pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  del d ía  , núm   según el cual se con
trata la adquisición de 26*300 metros de retor de algodón con

destino á los confinados en las prisiones del Reino, y confor
mándose en un todo con las clausulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho número de metros de re
tor de algodón en el plazo que se fija, al precio de  (Aquí
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada me
tro de retor, expresado en céntimos de peseta.)

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo del depósito d e  , hecho en según
la condición 5.a de las generales del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 16 de Mayo de 1907.=E1 Director general, A. Ren- 

dueles. S-532

MINI STERI O PE MARINA
Dirección de Hidrografía 

AVISO Á LOS n a v e g a n t e s
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 57.—Ca n a l  d e  l a  Ma n c h a .— Inglaterra*—Puerto 

de Dover.—Prevenciones respecto á las luces de e n 
filación. —Notice to Marinera núm. 493. Londresx 1907.
Núm. 232,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, la 

enfilación de las luces de dirección para el canal W. hacen 
pasar sólo á 3045 metros del extremo W .  del rompeolas S.

Es necesario, por consiguiente, cuando se entre llevar la 
luz roja de ocultaciones, ó luz posterior, ligeramente abierta 
al S. de la luz verde de destellos del muelle del Príncipe de 
Gales al N. 69° W.

Situación aproximada de la cabeza del muelle del Príncipe 
de Gáles: 51° 6' 45" N. y 7° 31f 15" E.

(Aviso núm. 210, grupo 51, de 1907.)
Cuaderno de Faros serie C, pág. 48.

M a r d e l  N o r te .—Alem ania*—Jade.—Baliza luminosa 
Sengwarder Baljo. — Modificación de la luz.—Nach- 
richtenfiir Seefahrer núm. 12/568. Berlín, 1907.
Núm. 233,1907.—Según noticias del Gobierno alemán, se 

cambió la luz de la baliza luminosa Sengwarder Balje (blan
ca y roja de una ocultación) por una blanca y roja de grupo 
de 2 ocultaciones cada 12 segundos (ocultación, 1‘5 segundos; 
luz, 1‘5 segundos; ocultación, .1*5 segundos; luz, 7‘5 segun
dos; total, 12 segundos.

Situacióp aproximada: 53° 36f 37" N. y 14° 23f 37" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 406.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA — INSPECCIÓN GENERAL

Estado provisional de la recaudación obtenida en las provincias durante la primera quincena del mes de Mayo 
del corriente año, comparada Con la do igual período de 1906.

1.a QUINCENA DE MAYO DE 1906 1.a QUINCENA DE MAYO DE 1907 DIFERENCIAS EN Í907

PROVINCIAS Por todos coneoptos, Por todos conceptos,
excepto Aduanas. Por Aduanas. TOTAL excepte Aduanas. Por Aduanas. TOTAL MÁS MENOS

Alava . . .  .......... 67.952 1.464 69.416 64.798 8.301 73.099 3.683 »
Albacete........... 259.835 5.465 265.300 299.751 392 300.143 34.843 T>
Alicante........... 357.631 142.308 499.939 427.184 119.232 546.416 46.477 »
Alm ería. . . . . . . 87.639 114.294 201.933 83.719 39.535 - 123.254 » 78.679
Avila................. 237.073 237.073 222.036 136 222.172 » 14.901
Badajoz............. 738.325 9.410 747.735 658.587 12.941 671.528 76.207
Barcelona......... 3.488,171 4.351.685 7.839.856 3.435.097 1.156.958 4.592.055 » 3.247.801
Burgos.......... 508.938 6V6Ó2 515.540 486.941 1.152 . 488.093 27.447
Cáceres. . . . . . . . 369.805 18.232 388.037 367.386 122.047 489.433 101.396
Cádiz. . . . . . . . . . 612.561 80.652 693.213 589.688 140.201 729.889 36.676
Castellón......... 460.186 13.200 473.386 429.796 13.212 443.008 30.378
Ciudad Real. . . . 443.762 y> 443.762 404.888 4.226 409.114 > 34.648
Córdoba ............ 491.103 11.122 502.225 517.117 5.016 522.133 19.908
Coruña • ........... .479.796 123.586 603.382 475.033 107.334 582.367 » 21.015
Cuenca ............ 211.606 26 211.632 264.593 575 265.168 53.536
Gerona . . . . . . . . 402.752 554.871 957.623 396.996 518.285 915.281 * 42.342
Granada.. . . . . . 393,171 204:760 597.931 366.853 295.563 662.416 64.485
Guadalajara.. . . 277.482 760 278.242 281.223 113 281.336 3.094 »
Guipúzcoa........ 38.506 703:491 741.997'  ̂32.753 724.194 156.947 14.950
Huelva........... . 300.130 374.920 675.050 299.269 187.099 486.368 > 188.682
Huesca . . . . . . . . 195.837 195.837 196.141 » 196.141 304 2>
Jaén.................. 511.249 239 511.488 558.799 298 559.097 47.609
L eón................. 421.415 ; 50 421.465 413.958 570 414.528 6.937
Lérida........... .. .256,486 » 256.486 * 262.796 > 262.796 6.310
Logroño........... 266.098 -  195 265.903 268.064 1.114 269.178 3.275
Lugo........... . 502.911 3.000 505.911 464.730 1.877 466.607 » 39.304
Madrid . .......... 3.586.225 11.613 6.597.838 2.662.432 18.024 2.680.456 » 917.382
Málaga ............ 688.859 514.955 1-203.814 511.065 229.922 740.987 462.827
M urcia............. 613.914 197.526 811.440 550.005 102.451 652.456 158.984
Navarra. . . . . . . 28.933 U1 29.044 26.620 156 26.776 2.268
Orense............... 172.891 » 172.891 196.608 40 196.648 23.757 »
Oviedo.............. 603.804 4.739 608.543 612.148 71.016 683.164 74.621 »
Palencia. . . . . . . 331.347 250 331.597 321.050 » 321.050 10.547
Pontevedra....... 245.278 » 245.278 266.426 63 266.489 21.211 >
Salamanca.. 435.961 1.674 437.635 470.573 38 '  470.611 32.976
Santander.... 502.529 358.602 861.131 ‘494.603 249.113 743.716 117.415
Segovia........... . 286.413 286.413 "297.107 » 297.107 10.694 »
Sevilla....... ....... 647,557 461.630 1-109.187 "703.982 300.335 L 004.517 104.670
Soria........... . 223.051 1.656 224.707 174.568 19.757 194.325 > 30.382
Tarragona. . . . . 313.117 238.017 ' 551.134' ‘294.781* 167.370: 462.151 » S8.983
Teruel. . . . . . . . . 240.667 240.667 196.504 25 196.529 » 44.138
Toledo......... «• • 604.890 604.890 601.565 25 '601.590 » 3.300
Valencia.. . . . . . . 1.141.261 349.612 1-490.873 ‘ T. 105.321 419.880 1.525.201 34.328 »
Valladolid........ 503.462 63:251 566.713. 493.790 103.710 597.500 ; 30.787
Vizcaya.. . . . . . . 119.928 852.266 972.194 ' 74.227 451.862 526.089 446.105
Zamora............ 353.463 7.349 360.812 : 361.026 3V408 '364.434 3.622
Zaragoza........... 523.622 189.785 713.407 505.907 164.225 670.132 > 43.275
Baleares. . . . . . . 694.386 30.159 724.545 481.770 26.272 508.042 » 216.503
Canarias.------- 500.308 49.238 549.546 409.960 » 409.960 » 139.586

T o t a l e s  . . . 25.742.286 10.052.375 | 35.794.661 24.080.234 | 5.788.263 29.868.497 668.542 j 6.594.706

N o t a . La cantidad qué figura con el signo menos y distinto tipo de numeración procede de devoluciones de ingresos que
han excedido de los realizados por el concepto respectivo.

...
RESUMEN

POR TODOS CONCEPTOS T O T A L
POR ADUANAS

EXCEPTO ADUANAS DE LA RECAUDACIÓN

Primera duincena de Mayo de 1906........... . 25.742 286 10*052.375 35.794.661
Idem id. de 1907 . ................. 24.08Q.234 5.788.263 29.868.497

' Diferencia en 1907... -i.... . . . . —  1.662.052 ' — 4.264,112 -  5.926.164

M adrid  16 de Mayo de 1907. =  E l  Subsecretario, Inspector general* Luis Espada Guntín.
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D ire cc ió n  g e n e ra l de la  D eu da  y  C lases p asiv as.
Rem anentes. — Bienes de Beneficencia. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1 8 5 8 .

ilMóme***» ;9 4 .
.Carleta, de las relaciones de remanentes examinadas y  aprobadas por esta Dirección general para guef en cumplimiento de lo dis- 

m^tio en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual, hoy su equiva
lencia en las de la del d por 100, á favor de las Corporaciones que á cmtinuación se expresan:

Numero
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
^ MES Y ANO

á que
pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

pesetas.

4.256
4.257
4.258
4.259
4.260
4.261
4.262
4.263
4.264
4.265
4.266
4.267
4.268
4.269
4.270
4.271
4.272
4.273
4.274
4.275
4.276 
4.277.
4.278
4.279
4.280
4.281 .
4.282
4.283
4.234
4.235 
4.286 
4.237
4.288
4.289
4.290
4.291
4.292
4.293
4.294
4.295
4.296
4.297
4.298
4.299 
4.30Q
4.301
4.302
4.303
4.304
4.305
4.306
4.307
4.308
4.309
4.310
4.311
4.312
4.313
4.314
4.315
4.316
4.317
4.318
4.319
4.320
4.321
4.322
4.323
4.324
4.325
4.326
4.327
4.328
4.329
4.330
4.331
4.332
4.333
4.334
4.335
4.336
4.337
4.338
4.339
4.340 
•4.34¡1
4.342
4.343 
4,34| 
43Í5  
4.3.46 
4.317
4.348
4.349
4.350
4.351
4.352
4.353 
4.351 
4^355
4.356
4.357
4.358
4.359
4.360 
4 361

Sevilla.................. Patronato de Diego López......................................... Agosto 1871.................... 6.487*55 
8.750 25 

51 546*16 
245*70 
365‘92 
776*44 

2‘37 
100‘50 
539‘56 

13‘62 
450‘98 
93 51 

989*28 
2.412‘39 

972 03 
4.129*01 
8.600 59 

585*62 
8.851‘96 

40 i ‘95 
42 33 

* 76049 
. 935 
3.201‘50 
7.585*27 

. 967*75 
6354*74 
4 415*76 

211‘23 
530 84 
40244 
203 78 

... ,621‘86 
11.695 88 
1.632‘63 
6.403‘04 

342 50 
1.09J‘37 
1.543 78 
3.810*21 
1.500‘25 
6.921*75 
5.395*75 

625*25 
973*80 
290*50 

5.000 
1.353*08 
2.878*71 
7 372*75 

850*94 
1.500 25 

70 32 
8.044*24 
1.534*74 
9.803 25 
1.025*25 
6.159 67 
6.586 50 
1.500*25 
1.200*75 
6.695*65 
2.105 

798 31 
290*50 

6 585 25 
6.253 66 
6.58650 
1.500*25 
8.998 
1.255*50 

625*25 
3.975*75 

527*77 
5.576*90 

834 
6.586*50 
1.390*25 
1.500*25 

290*50 
2.750*25 

725*25 
1.137*50 
2,278*50 
3.724*30 
.29050 
975*25 
725*25 

12.408 29 
2.561*75 
2.002 50 

975*25 
365

Idem..................... Idem........................................... ............................ Agosto 1872....................
Idem ..................... Idem.............i ............... .......................................... Abril 1873......................
Tdern Patronato de Dieom Martín Beltrán ...................... Junio 1870......................
Tflem , , Idem.. . .......................................... Agosto 1870....................
Idem . Idem . .. . ............................................ Febrero 1872........ ........
Idem .. . Idem. . . . . ........................................... Octubre 1872................ .
Idem Idem.. . ......................................................... Agosto 187 3 . . . . . . . . . . . .
t iem Idem................................................................... *.. . Octubre 1873..............
ídem .................... Idem . . .  ........... .. ................................ Diciembre 1873 . . . . . . . .

Idem ....................................................................... Octubre 1874.................
Idem. . ............................ ................................ Junio 1878..............

ídem . Patronato de Die^o del Moral................................ Octubre 1873..................
Tdñm Idem.............. ................................................... Junio 1874......... ............
Idem . , Beaterío de la Santísima Trinidad. ....................... Febrero 1860......... .........
Idem. . . . Idem.................. ......... ............. . . . . . . . . Marzo 1860............
Idem................. Idem.......................................................................... Diciembre 1861.........
Idem. . Idem........................................................................... Julio 1862........................
Idem...................
Idem......... .

Idem........................................................................... Diciembre 1862 .........
Idem................................... ............................. Febrero 1863................

Idem Idem. .. ........................................ .■ Mayo 1863..............
Idem.................... Julio 1863 ......................
Idem............ Idem........................................................................... Septiembre 1863............
Idem................. Idem.................... ................. .................................... Diciembre 1863 .........
ídem t Idem..................................................................... . Enero 1864 . . . . . . . . . . . .
I^em.......... ....... Febrero 1864....... ..i r .__ l 0(3,1Idem.....................
Idem.

Idem.......................................... .............................
Idem........................ ..................................................

Marzo lbo4......................
Abril 1864.................. .

Idem. . . Idem........................... .............................................. Junio 1864........... ..........
Julio 1864 ............. .

Idem......... Idem......................  .. ................. ....................... Agosto 1864. . . . ; ...........
Idem. .................. Idem.......................... ................................................ Septiembre 1864.........
Idem................. Idqm............................ . ................................ Octubre 1864.. .............
Idem................... Idem...................................................................... .. Diciembre 1864.........
Idem.................  , Idem........... ................ ............................................... Enero 1865....... .............
Idem... Idem...................................................... . Febrero 1865..................
Idem.................. Idqm............................................................................ Marzo 1865.....................
Idem. . . . . . . . . . . . Idem.............................................. ........................... Abril 1865................
Idem . . . Idem............... ......................................................... Julio 1865....................
Idem . . . Idem.................................................................. . A gosto 1865................
Idem......... . Idem .......................... ............................................... Noviembre 1865........... .
Idem. . . . . . .  . . . . Idem................... ........................................................ Diciembre 1865..............
Idem . . . . Idem.... ..................................................... ........... Enero 1866.....................
Idem. . . . . .  . Idem. v • ........................................................*......... • • Febrero 1866..................
Idem. .................
Idqp^----- ,........... ..

Marzo 1866...............
Abril 1866...................ir -i Oflí»Idéiú — ■*.............

Idem---- :.............
Idem

Idem ...................................... .............................
Idem. 1....................................... ..............................
Idem. ............................... .............................

Mayo lobo...................
Junio 1866......................
Julio 1866 ......................

Idem. . . . . Idepa«......... •. . . .  o.................................. ........... Agosto 1866....................
Idem.. • Idem ........................................................................ Octubre 1866..................
Idem Idem........................................................... ............... Noviembre 1866.............
Idem Idem.................................................. ...................... Diciembre 1866...............
Idem Idem......... ................................................................ Enero 1867 ............... .
Idem . Idem. ......................................................................... Febrero 1867...............
Idem Idem.................................................................... Abril 1867......................
Idem . Idem...................... . ............................... Junio 1867.................... .
Idem . . Idem....................................... ............. ............. Julio 1867 ......................
Idem .. • Idem................. ...................... ................................. Agosto 1867....................
Idem. . • .. Idem............................................. ........... . Noviembre 1867.............
Idem.......... .
Tdprn

Idem.. . . . .  r. . .  . . . .  . . . . . .  .................................. Diciembre 1867..............
Idem .............. .......................................................... Enero 1868......................

Idem Idem.................................................................... Febrero 1868...........
Tfjprm , Idem....... ................................. ................................ Marzo 1868......................
Tdpm Idem....................................................... . . . . . . . . . . . Mayo 1868......................
Idem.......... .
Ifiem •

Idem....................................................... ................. Junio 1868......................
Idem................................... ....................................... Julio 1868 .......................

ídem . . Idem........................................................................... Agosto 1868..................
IfíPTYl Idem.. ..................................................... . Octubre 1868..................
I dem . Idem. ............................................ ............................. Diciembre 1868. . . . . . . . .
IH pm Idem............. ............. ........................................... Enero 1869.....................
Idem Idem.................................................................... Febrero 1869......... .
T fí PTrt Idem............................................................... . Marzo 1869.............
T f? P ÍTI Idem.................... ....................................................

Idem......... ................. ..............................................
Mayo 1869........... ¿

THpm Julio 1869 .................... .
Idem .. »» Idem................................................................. Agosto 1S69................
Idem. . .  .. Idem............................................................................ Septiembre 1869.. ....... .
Idem •. Idem ..................................................................... ... Octubre 1869.... >..... ^ .
T rl pm Idem............................................... .......................... Noviembre 1869. . . . . . . .
Trlpm .. Idem........................... . . . » ............................... ; , . . Diciembre 1869 . . . . . . . .

■ 'Til Afn Idem .................................................... Enero 1870..................
Tr? pm Idem............................................................ Marzo 1870......................
Tdpm Idem........... ............... .............................................. Mayo 1870......................
Trlpm Idem....................................................... . Junio 1870....................
T iT pm Idem .. .................. . .............................. ............... Julio 1870:.................
THem Idem ......................................................... Agosto 1870....................
Idem . * . I d e m .............................. ............... ........................ Septiembre 1870.............
Idem........ Idem ............... .......................................................... Marzo 1871................
Idem.. Idem............................................................. . Mayo 1871_____ _______
ídem Idem.................................................... .............. . Julio 1871____ ________
Idem.................... Idem........... ............................................................... Agosto 1871....................
Idem............... . Idem.................. ..................................*................ Septiembre 1871.............
Idem. . . .  . . . Idem.................................. ........................ *. .......... Octubre 1871..................
Idem.................... Idem........................................................................... Diciembre 1871............... 11.222*50

725*25
1.135*50
1.000

725*25
2.432*55

725*25
2.787*50

725*25
2.787*50
5.000
4.922*29

34.144*50

Idem. ................... Idem................................................................. . Marzo 1872,....................
Idem. . . .  ...........
Idem...................

Idem............................... ......................................... Abril 1872......................
Idem. ........................... .................... . Septiembre 1872.............

Idem.,. . . . . . . . . . . Idem.......................................................................... Marzo 1873......................
Idem ................. Idem........ .............................................................. Mayo 1873......................
Idem.................... Idem...................................... ............ ...................... Marzo 1874......................
ídem .................. . Idem..............i............................................ ............... Mayo 1874......................
Idem . . . . . . . . . Idem.................... .................................... ............... Marzo 1875.....................
ídem . . . . . . . . Idem............................................................................ Abril 1875......................
Tdpm .. Idem*...................................................................... Mayo 1876..................
Idem •••*••. Idem.................................................................... . Agosto 1881.................
Trlpm . . . Idem...................... . .................................................. Junio 1892......................

T o t a l ............... 381.286*91
¡

Madrid 3 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

Dirección geenral de la Deuda y Clases
pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en i* calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en Ja próxima semana* y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 2Q, y  2,2 •
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas; facturas corrientes hasta el núm, 19.500.

Pía 23 .
Pago de créditos de Ultramar* feeturas corrientes hasta 

el núm-19.500.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.291.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i la Real orden de 18 ae Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900* hasta el núm. 2.216.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.620.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
ai 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 ae Mayo de 1900, hasta 
al núm. 11.112.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.654.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
«misiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta 
el núm- 13.747.

D ía  2 4 .
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 19.500.
Dm 25.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 19.500.

Idem de acciones de obras públicas y carreteras de 34 mi
llón es de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores .

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an
teriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes*

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del dry 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.
S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza la Cátedra de Mecánica racional, dotada con 
el sueldo de 3,500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decre
tos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden 
de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Universidad 
y los comprendidos en el artículo 177 de la ley de Instruc
ción pública que deseen ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado Cn propiedad otra ae igual 
asignatura y tengan el titulo científico que exige la vacante 
y el profesional que tes corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
quê  desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Mayo de 1907.=E1 Subsecretario, Siliói

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Por Real orden de esta, fecha se ha dispuesto que el día 25 
del corriente se proceda á la apertura de los pliegos para 
optar á los concursos de ejecución de las obras (fel canal de 
Aragón y Cataluña, anunciados en la G a c e t a  d e  Ma d b id  de 
los días 5, 9, 11,.15, 16, 17,18 y 20 de Abril último.

Lo, que.se anuncia para conocimiento del público, advir
tiendo que dicho acto se verificará, á las doce, en el local co
rrespondiente de este Ministerio#

Madrid 10 de.Maya de 1907.==E1 Director general, R. An- 
drade. • S—538

Carreteras.

Recibidos del Gobierna civil de Barcelona los datos que 
faltaban, y  que motivaron la suspensión del concurso del 
puente-viaducto, para el cruce delDam nco Hondo en la ca
rretera de Santa Cruz de Tenerife á la Orotava, provincia de 
Canarias; • • , .

Esta Dirección general ha dispuesto se, verifique dicho acto 
el próximo día 18, á las once horas, en la fo rm a  ya anun
ciada.

Madrid 16 de Mayo de 1907.=E1 Director general, P- O., 
Ricardo Ser antes. S—539
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intendencia de Marina del Departamento 

de Cartagena.
Comisaría del Hospital. ?

Suspendido el acto de la subasta que debía celebrarse á 
las once del día 19 de Abril último en el Hospital de Marina 
de este Departamento para contratar las ropas y efectos 
excluidos en el inismo durante el año 1905 en virtud de no 
haber llegado con tiempo oportuno los certificados del resul
tado obtenido en la Capitanía general de Cádiz y Comandan
cia de Marina de esta provincia, se ha dispuesto, según pre
viene el artículo 78 del Reglamento vigente de contratacio
nes. tenga efecto la apertura de los pliegos recibidos en el 
mismo local y á igual horal, á los cinco días, contados desde 
el siguiente á la fecha de la publicación de este anuncio en 
el último de los periódicos G a c e ta  d e M adbíd , Diario oficial 
del Ministerio de Marina y Boletín oficial de la provincia de M u y- 
cía que lo inserte, ó en el primer día laborable siguiente al 
quinto si éste fuese festivo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados en 
esta subasta.

Cartagena 11 de Mayo de 1907.=E1 Secretario de la Junta 
de subastas, Francisco de P. Sierra. S—534

Desierta la subasta anunciada en la G a c e t a  d e  Ma d b íd  
números 62, 72 y 115, de 3 y 13 de Marzo y 25 de Abril; en el 
Diario oficial del Ministerio de Marina números 52, 62 y 93, de 3 
y  16 de Marzo y 26 de Abril, y en el Boletín oficial de la provin
cia de Murcia números 56, 62 y 99, de 6 y 13 del expresado 
Marzo y 26 del repetido Abril, para el suministro de carne al 
Hospital de Marina de este Departamento durante el bienio 
1907-1908, se saca á nueva licitación, bajo las mismas condi- 
eiones establecidas para la primera y publicadas en los cita
dos periódicos oficiales.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la licitación, cuyo acto tendrá lugar en 
el local que ocupa la Comisaría de este establecimiento, ante 
la Junta de subastas, el día y hora que oportunamente se 
fijará por anuncios en los periódicos en que este quedeíinser- 
to y por los que los Sres. Comandantes de Marina de Barce

lona, Valencia y Cartagena fijen en sitios visibles de las mis 
mas por el conocimiento que tengan del anuncio publicadc 
en el Diario oficial del Ministerio de Marina,

Hospital de Marina de Cartagena 13 de Majo de 1907.=E] 
,Secretario de la Junta de subastas, Francisco de P. Sierra.

S—533
Junta administrativa del Arsenal / 

de Cartagena.
Dispuesto por la Superioridad en Real orden de 5 de Marzo 

ultimo la adquisición de varios materiales necesarios para 
la instalación de vías para el servicio de carbón y proyecti
les del crucero Cataluña, se saca á pública subasta, bajo las 
condiciones que se consignan en el pliego de ellas marcada 
con el núm. 3, aprobado por el Eexmo. Sr. Capitán general 
del Departamento en 7 del corriente.

Los pliegos de condiciones, precios tipos y demás antece
dentes, así como el Reglamento para la contratación de ser
vicios y obras de la Marina, aprobado por Real orden de 4 de 
Noviembre de 1904, se encontrarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta y en el Negociado de Acopios de la Comi
saría de este establecimiento, á disposición de los que deseen 
tomar parte en la licitación; cuyo acto tendrá lugar arráe la 
Junta especial de subastas de este Departamento, en el local 
que ocupa el despacho del Jefe del expresado Negociado (Al
macén general), el día y hora que oportunamente se fijará 
por medio de anuncios en la G a c e ta  de M ad b id, Diario ofi
cial del Ministerio de Marina y Boletines oficiales de las provin
cias de Murcia y Barcelona.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 53 del citado Reglamento de contratación y Reales 
órdenes posteriores, por medio de edictos, que serán fijados 
en sitios visibles, en las Comandancias de Marina de las pro
vincias de Barcelona, Valencia y Cartagena, lo que será dis
puesto por los Jefes de dichas dependencias por el conoci
miento que tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del 
Ministerio de Marina.

Para tomar parte en la Pcitación se necesita que cada pos
tor presente sus proposiciones, con sujeción estricta al unido 
modelo^ en la Dirección del Material del Ministerio de Mari
na, Capitanías generales de los Departamentos y Comandan 
cias de las provincias marítimas de Barcelona y Valencia, ó 
ante la Junta especial de subastas del Departamento, con

arreglo a lo legislado* en pliegos cerrados y extendidas pre
cisamente en papel timbrado de la clase undécima, de una pe
sóla, no admitiéndose las que se presenten redactadas en pa
pê  común con el sello adherido á él; y por separado y fuera 
del sobre que contenga la proposición, entregarán su cédula 
personal y un documentó que acredite haber impuesto en la. 
Laja general de Depósitos,, sucursales de la misma en provin- 
cias. Habilitaciones de la Maestranza de los Arsenales, del 
Ministerio de Marina y de las provincias de Barcelona y Va
lencia, y en concepto de garantía para licitar, la cantidad 
de 125 pesetas,, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley, al precio medio q w  éstos hayan tenido a urante 
el mes anterior al que se verifique el depósito, á exc* opción 
del papel de la Deuda amortizable del 5 por 10#;. que î e ad
mitirá por todo su valor cuando’ se hagan en la CafiA ge* 

? e. Depósitos ó en sus sucursales de provincias.
El licitador á cuyo favor se adjudiqpjee el servid** imupon

drá como fianza para responder dél cumplimiento' ^ Q.n- 
“raÍ9.1,a cantidad do 250 pesetas, cuya fianza,.impuesta» 4 dis
posición del Excmoi Sr. Intendenta de Mhrina del Bépsm la
mento, como representante de la Haciendb, no será áewsú*- 
ta mientras no resulte resolvente de su compromiso

Arsenal de Cartagena 10 de Mayo de 19071—E1 Secretaria , 
Emilio Guitarte. ”  .

Modele de proposimóni.

Don N. N., vecino dfe , que habita en 1» calle (talj,.nú^
mero ...... piso ...... derecha ó izquierda* con cédula personall.
de ...... clase, número ...... , en su nombre (ó á nombre deDózL
N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre-f 
sente: Que impuesto del edicto insertaren la G a c e ta  de M a - * 
dbid  núm , de tal'fecha}, ó (en el Diario oficial del Minis
terio de Marina núm. ... . ,  de tai fecha),A (en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Murcia y Barcelona, números 
de tal fecha), ó (en el fijado en las Comandancias de Marina* 
de Barcelona y Valencia, de tal fecha),, ¡para contratar el su
ministro de materiales que se necesitan.éñ el Arsenal de Car* 
tagena con destino al crucero Cataluñai, se compromete á lis* 
var á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á toa
das las condiciones contenidas en el pliego y por el precio* 
señalado como tipo para la subasta (ó.con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos). (Todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente),- S—536

Administración de Hacienda de la provincia de
Relación de los Médicos y Médicos Cirujanos que durante el primer trimestre del ano actual se han provisto de patentes para ejercer su profesión, y que se publica

conforme á lo que determina el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número
de

orden.
PUEBLOS N O M B R E S

CLASE
de

la patente.

Número
de

orden.
PUEBLOS N O M B R E S

CLASE
de

la patente.

1 Sevilla .............................. D. Emilio Bormas............................ . w a 70 Sevilla.............. ............... D. Manuel Vázouez Garrí». ri a
2 Idem................................ Manuel Toraz........................................ 7.a 71 Idem.................... ........... Arturo P&símirI Ctoti7$í1p7

1 .
1 a

3 Idem.................................. Carlos Voisín......................................... 6.a 72 Idem........................... Antonio de Tiawn Torrea * 6 a4 Idem......................... . Evaristo Voisín..................................... ri a 73 Idem.................................. José Yáñez Manteca
u*r¡ a

5 Idem................................. José S. Olmedo....................................... 7.a 74 Idem......... ....................... Pedro Martínez Torres
4 »
1 a

6 Idem. . . . . ............. . José Sánchez Lozano............................ 6.a 75 Idem........................ . Luis Fernández Jaro
4 .
7.a7 Idem ................... .. Manuel Reyero Ramos..................... 6.a 76 Idem................... .‘ ............ Francisco Oñate 7*a

8 Idem.................................. Francisco Farfán R ivas............... . 7.a 77 Alcalá del Río.................. Manuel Bencano García
i.
3 a

9 Idem........... • . . . . . . . . . . . S. Manuel Saffón y Fernández.. . . . . . . 7.a 78 Algaba............................. Eusebio Torres Ruiz. .
o»
3 a

10 Idem ................................ Enrique Romero Pedreño..................... 7.a 79 Idem.................................. Manuel Herrera Benrano
o»q a

11 Idem.................................. Ciriáco Esteban García........................ 6.a 80 Brenes.............................. Juan Ruiz Cabal.. . . . .
o.
3 a12 Idem ................................ . Olegario Per alvo y Godoy.................... 7.a 81 Camas............................... Manuel Esninosa Bustos
• ü.q a

13 Idem. . . . . . . . . . . . ........... Valentín Montero .................................. 7.a 82 . Gerena. . . . . . . . . . .  . . . . Mamifíl Típpnándfty Tínmírp? u.q a
14 Idem.................. Pedro Ruiz....... ..................................... 7.a 83 Ginés................................. Manuel Torres Cabrera

o»q a
15 Idem.......................... . José Roquero.......................................... 7.a 84 Rinconada........................ José Rodlpíonp.7 Monte

o» . q a
16 I&em.. . . .......................... Eulalio González.................... ; . . . . . . . 7.a 85 Santiponce........................ Julio Martínez Pírp,?

o* q a
17 Idem........ .....................* Angel Reyero......................................... 7.a 86 Bollullos de la Mitación.. Manuel García Oastrilio

o. q a
18 Idem. . . . .  ....................... Diego Rodríguez................................... 7.a 87 Castilleja de.la Cuesta.. . José Caballero.. , .

o.q a
19 I d e m ^ . Carlos Karmiuski................................. 7.a 88 Mairena del Aljarafe....... José Caro Laffont •

o»o a
20 ídem ............. ...................• Juan de la Rosa.......................... . 7.a 89 Carmona........................... José Calvo Domínímez

o». 
± *

21 Idem .............................. .. José Gil de la Paz................................. 7.a 90 Idem.................................. Miguel Acal . .  . . * 4.a22 Idem................................. Francisco S Zardo de la Barrera.. . . . 7.a 91 Cazalla de la Sierra......... Hernán Guzmán Blaneo 4. *23 Idem .... ............ ............ .. Manuel Medina Ramos.......................... 7.a 92 Idem................................. Antonio Pérez Fonsera
T.
4.a24 Idem.............................. Francisco Rodríguez Porúa................. 7.a 93 Constantina...................... Emilio S Delgado. . . . 4.a

25 Idem........... ..................... José Román C hico................. .............. 7.a 94 Idem........ ........................ José Fernández TTlloa 4 *
26 Idem ................................. Baldomero Romero............................... 7.a 95 Idem.................................. Carlos Olmo Rodríguez

“i.4. a
27 Idem...................... .......... Vicente Hernández Irala...................... 7.a 96 Idem............................. Antonio Urbano Carraseo

jC •
4. *

28 Idem ................................ Alberto Murta....................................... 7.a 97 Idem................................. Manuel Alvarez Letrado A *
29 Idem................................. Enrique Espejo.................... .................. 7.a 98 Ecija................................. Salvador Ballestero Giieto

“x*
4.a30 Idem............. ................... Antonio López Carmona...................... 7.a 99 Idem . . . . .......................... José Pena Gálvez 4.a31 Idem.................................. José Manuel Gómez......... ..................... 7.a 100 Estepa........ ........................... José Gutiérrez del Pino. • • 4*a32 Idem................. .. Enrique Tello y García........................ 6.a 101 Idem................................. Juan Jiménez Reina . . .  . . 4* a

33 Ideiñ................................ .. Eduardo Fedriani .................................. 4.a 102 Cantillana........................ Manuel Sarmiento Rivas . 3 a34 Idem................................. Gonzalo Blanco Fernández.................. 7.a 103 Idem.................................. José Lara Castaño. .  •
O*
3 &35 Idem .................... ............ Juan Francisco Salas.. ........................ 7.a 104 Lora del R ío................... Anfí*el Carmona Fernández--
O*
4 a36 Idem ................. Ramón Rivas Valero....................... 7.a 105 Idem................................. José Pérez v Pérez. . . . . . 4 a

37 Idem ................................. Nazario Noriega Mayorga.................... 7.a 106 Peñaflor............................ Francisco Ruiz Muñoz.................... . 3*a38 Idem................................. Antonio Gallego Pecharelli................. 7.a 107 Tocina........... .. • ............. Alonso Sopeña González.. . .  . .. í . • • 3ia
39 Idem ••••••■•............. . José Díaz Carmona.................... .......... 7.a 108 Idem................................. Manuel Torres Jiménez. .. *►. .. 3.a40 Idem............... , . . ............. Manuel Olivera Rodríguez. . . .  . . . »  . 7.a 109 Villanueva del Río . . . . . . Guillermo Fernández Mateo *............. 3.a
41 Idem.. ........... Luis Vázquez Elena............ ......... 7.a 110 Idem................................. Eduardo Poole Gallego . . . . . . . . . .  . . . 3.a
42 Idem......................... . Francisco Magro Alonso......... • 7.a 111 Villaverde............. ........... Cándido Morales Romero......... 3.a
43 Idem.................................. Modesto Colorado Balsa................ 7.a 112 Idem......... : ............ . Juan Ruiz Cabal ............. ..................... 3.a
44 Idem .................... José de la Cerda Trincorto................... 7.a 113 Arahal............................ José María Morilla............................... 4. a
45 Idem....................... .......... Pedro Bernáldez Fernández .. • . . . 7.a 114 Idem ................................. Emilio Campos...................................... 4 a46 Idem................................. Gabriel Quignón. . .  . . 7> 115 Marchena......................... Enrique Sáenz............. ......................... I a47 Idem.....................* .......... Felipe Carriazo.. . . .  .. 7.a 116 Idem...................... . Eduardo Ferrera................................. . 4.a48 Idem.................... Francisco Galrv&rez v Diez 7.a 117 Idem............................. Eduardo F. Muñoz ........................ 4 a49 Idem............... ................ . Rafael Ruiz. . .  . , 7.a 118 Idem................................. Francisco Jiménez ................................ 4>50 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Carlos Genda.. . .  . . . 7.a 119 Paradas.. .......................... Miguel Galán . *..................................... 4.a51 Idem............. ............... . Miguel Merino y García 7.a 120 Pruna................................ José Castro R es...................... .............. 3.a52 Idem................................. Gumersindo Márquez 6 a 121 Idem................................. Nicomedes Ganado García .. . . . 3 .a53 Idem................................ Eduardo Gaviño Luque 122 Benacazón......... ............. José Fernández Peña................ . . . 3.a■"54 Idem ... ............................. Manuel Panizo Muñoz rjf a 123 Carrión de los Céspedes.. Manuel Hernández. . .  . . .  . 3.a55 Idem......... ....................... Manuel Éspeio Urraco 7> 124 Aznalcollar...................... Enrique Malleo García.. . . . . . . .  , . . 3.a56 Idem................................. Antonio Lama y Rodríguez 7.a 125 Idem .......................... . Juan Domínguez Monfredi . . 3 .a57 Idem.................................. Alejandro Sandino . 7> 126 Idem...................... .......... Juan de Dios Montes........... . . . . 3 .a
58 Idem................................. Ignacio de Castro . a 127 Castillo de las Guardas... Antonio López Delgado.. . « ..  . 3 .a
59 Idem................................. Juan Dalebrook........ 7la 128 Idem......... ...................... Antonio Romero López. . . . . . . . . . . . . . 3 *
60 Idem................................. Gabriel Lupiáñez.............  ,.

i •
7.a 129 Ronquillo......................... Fernando Lorenzo Aguilar.. ............. 3 .a

-61 Idem........................ ......... Martín Cordonedo.. *  a 130 Idem .............. Juan de la Cruz Poyuelo ...................... 3 .a
62 Idem ................................ Francisco Sánchez Pizjuán 5.a 131 Salteras . . . . . . . . .  . . . . . . José María Rodríguez....... ........... 3.a
63 Idem.................. Fernando Sánchez Carrasco 7.a 132 Umbrete........................... Baldomero Muñoz Martín.................. . 3.a
64 Idem .......................... .... Rafael Vallejo......................... , 7.a 133 Alcalá de Guadaira......... Paulino García Dorraa................ 4.a
65 Idem................................. José Antonio Astolfí . 7 a 134 Idem ............... ................. Francisco Madueñio de los Aires....... . 4.a
66 Idem ............... .................. Aflrustín Romero Loma 7> 135 Idem .................................. Miguel Parra Sfr da ........................... 4.a
m Idem* . . . . . .  . . . . . .  .. Miflruel Martínez Rodríguez. 7.a 136 Dos Hermanas................. Manuel Calvo L ea l............... ......... 4.a
68 Idem.......... .......... .......... Juan de la Rosa...............  . . 4 a 137 Idem.............................. Gerardo Rabada Cacela........................ 4.*.
69 Idem...................  • José Carretero Rodríguez 7.a 138 Idem................................. Federico Ca vo.................................. .. • 4.a

SayilU 7 de Majo de 1907,=K1 Ad:ministrador de Hacienda* José Peres Caballero. P—270
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Administración de Hacienda de la provincia de Minería.
Relación de los Médicos que hasta ei' día de la fecha se han provisto de patente en esta provincia para ejercer la profesión en el presente año, 

se forma en cumplimiento de lo dí¡»Vnuesto P°r el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 para su publicación en la «Gaceta de Madrid».
la cual

NOMBRES DE LOS MÉDICOS POBLACIÓN
BASE 

por q u0 tributan.

IMPORTE
DE LAS PATENTES 

Pesetas.
NOMBRES DE LOS MÉDICOS POBLACIÓN

BASE 

porque tributan.

IMPORTE
DE LAS PATENTES 

Pesetas.

Almería f - , .  - . .  - 1 - , . . 6.a 100*07 D. José Pardo G arcía ............................. A rboleas...................... 3.a 35*78U. Juan moiaero rciuauuoji......... .. •.
Idem ................... .. 6.a 100‘07 Salvador Soto Vergara......... .......... Carboneras.. . . , . . . . . . 3.a 28*59
Idem ............. 6.a 

6 a
100 07 Rafael Nieto A m érigo .................. Idem ............................. 3,a 28*59

Leopoldo Yalyerde Cazorla., f , ,  ?. *
L'éón Palacios CarreSd................. ..
Manuel Marín A m at............ ...........

Idem ICflW
100407 
100*07

Jacinto Bañón Amérigo................... Idem .......... ..... ............. 3.a 28*59
6.a
6.*

Antonio Pérez Domeñé ................... C uevas......................... 4.a 59*02
José Alarcón Segura......................... Idem ............................. 4.a 59*02

6.a
6.a
2.a

100 07 Valeriano Baeza Navarro ................ Félix ............................. 3.a 28*59Francisco Pelegrín Rodríguez........
Juan García Gómez.........................
Felipe Fernández Bujanda . . . . . . . .

Idem .........................
Barriada Cabo de Gata

100k07
5748

'Rnfopl Mnra+alla Ocaña. . . . . . . . . . F iñ a n a ......................... 3.a 28*59
José Ibáñez Gómiz.. . ....................... G ador................... 3.a 2859 

28*59 
35*74 
35*74 
57*18 
35*74 
28 59

José María López Ortiz . . . . . . . . . . .
Antonio Fernández Palacios . . . . . .

A lm ería.......................
Idem .......................

6.a
:6.a

100*07
100407

Juan Sellés y C astro .: .....................
José Barrlentos Al varado................

Idem..............................
Jé rg a l...........................

3.a
3 a

Natalio Martín Jiménez...................
Modesto Lafuente Domínguez........

Idem .............................
Idem..............................

6 a 
6.a

1004 07 
100*07

Eduardo Soria León.........................
Pantaleón Moreno Mijoler................

Idem.................. ...........
L u b rín .........................

3.a
4.a

Emilio Rapallo Yela............... . Idem ............................
THprn - , . ,  . „

6.a
6.a

100‘07
100*07

Alejandro Ayán Saúco.................
Salvador Rodríguez Ponce de León.
Rafael Nevado R equena...........
Esteban Flores G rim a. . . . ..............
Bartolomé Carrillo M urcia.........Y.
Manuel Rodríguez A m érigo.. . . . . .
Miguel Porcel y C asares..............
Guillermo Masa A révalo .. . . . . . . . .
Eduardo Morcillo M arín .. . ............
Wenceslao López R u b io .................
Vicente Cañete M uñera...................
Jerónimo Ortufío Ortega...........
Angel Sánchez Molina................... .. i • r» n  'n  ^

Idem............................
Lucainena....................

3.a
3.aBaldomero García Blanes...............

José Domenech Sáez.........................
José Rocaflll Montes.........................
José Gómez Rosende.........................
José María Cordero Soroa...............
Nereo Monerry Vicente...................
José Arigo Serrano..........................
Alberto Verdejo López.....................
Rafael Arráez Pacheco.. . .  ............
Francisco Rivas Cravioto................
Emilio Prieto V id a l...................
José Pérez Gómez....... ...................

Idem ...... ..................
Idem .............................
Idem-.............. .
Idem .............................
Idem ............... ............
Id em .. ........ .................
Idem ....................... .
Idem .............................
Idem .........................
A dra.......................
Idem .............................

6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
4.a
4.a

100 07 
100‘07 
100*07 
100*07 
100*07 
100 07 
100*07 
100 07 
100*07 
57*18 
57*18

Lúcar . . . . . . . . .  y .  . . . .
Mojácar................. .
T u r re ........ ...................
N íja r ............................
O ria...............................
F ech in a .............
Idem..............................
Sorbas............... ..........
Idem ............................
Taberno ........................
Tahal ............................

3.a
3.a
3.a 
2.a
4.a 
3>
3.a
4.a 
4.a 
3.a 
3.a
o a

2»59 
35*74 
35*74 
71*48 
57*18 
35*74 
35*74 
57 18 
57*18 
28*59 
28*59

Luis Salvador C irre ..................
José Ramón Linares García............
Blas Carrillo Rodríguez...................
Mariano Blanes Castillo..................
Tomás García Martínez...................
Juan Granado Jim énez............
Onofre Jiménez Gómiz.....................
Pedro Serrano Rodríguez............

Almería 8 de Mayo de 1907.=E1 Ad]

L ija r .............................
Albánchez..................
Macael...........................
Albolodúy.. * . . . . . .  .•
A lbox...........................
Idem .............................
A lhab ía ................
Antas ..........................

n inistrador de Hacienda

3.a
3.a
3.a 
3 a
4.a 
4.a 
3.a 
3.a

i, Rafael Cabrer

28*83
28*83
28*83
35‘74
57*18
57*18
28*83 .
35*78

a.

Ambrosio Requena C u e lla r............
Luis Lorite Carrillo .........................
José Gómez A ndrés...........................
Rodolfo Murcia López........  ..........
Abelardo Ramón Alonso Gám ez.. .
Nicolás Gómez Ibáñez......... .............
Bernardo Galdivia Sánchez..........*
M. Moneada Manzanero....................

Idem..............................
Vélez B lanco.. .  . . . . . .
V e ra .............................
Idem......... .....................
Zurgena.......................
Idem........................
B eires...........................

O.
3.a
4.a
4.a
4.a
3.a
3.a
3.a

d u

35*74
5748
64*34
64*34
35*74
35*74
28*59

;P—274

Pirotecnia m ilitar de Sevilla .
Artillería.

El Sr. Coronel Director de la Pirotecnia m ilitar de esta 
plaza, D. Enrique Mena y Brenes:

Place saber que debiendo celebrarse segunda subasta en 
este establecimiento para la adquisición de 300 quintales mé
tricos de plomo antimonioso,

El acto tendrá lugar en la Dirección de esta Fábrica el día 
7  de Junio de 1907, á las catorce to ras , con sujeción a los 
pliegos de condiciones y de precios límites, los cuales se ha
llarán  de manifiesto en esta Fábrica todos los días no feria
dos, desde las diez de la mañana á las diez y seis, hasta aquel 
«en que se celebre la subasta.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se undécima y serón redactadas con sujeción al siguiente:

Modelo de proposición.

El qu8 suscribe, vecino de ...... calle de ....... núm. ......
«nterado del anuncio y pliego de condiciones para la adquisi
ción por subasta pública de plomo antimonioso con destino á 
«sta Pirotecnia, se compromete, con sujeción á dichos pliegos, 
á verificar la entrega por precio d e  (tantas pesetas y cén
timos, todo en letra) por cada quin tal métrico. .

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla 14 de Mayo de 19Ü7.=Enrique Mena. S—535

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de Madrid.'

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta la enajenación del solar núm. 10 de los proceden
tes del antiguo Corral de limpiezas, con fachada á calle Nue* 
ve y  á la de San Opropio, bajo el tipo de 71.4.01*31 pesetas y  
demás condiciones facultativas y  económico-administrativas 
insertas e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de los días 7 y  9 de Septiembre de 1905 respectiva
mente.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales D. Ma
nuel María Moriano, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio 
Campuzano, consignarán previamente como fianza provisio
nal la cantidad de 3.570*10 pesetas en la Caja general de De
pósitos y  Amortización, acompañando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es - 
tablecido, que les será devuelta una vez firmada la escritura 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de Junio de .1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú 
mero 5, bsjo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien 
al efecto delegue, y  con las formalidades establecidas en el 
Eeal decreto de 24 de Enero de 1905; y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, en los días hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior 
en que ha de verificarse, durante las horas de doce á dos de 
la tarde.

Los pliegos de eondicj&ses y demás antecedentes relativos 
á est-a subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado 5.°), durante las horas de doce á dos, todos los 
días no feriados que medien hastA el del remate.

21 importe total de esta subasta será satisfecho por el re
matante en la forma que se aoterjpyDa en la condición 3.a de 
las económico-administrativas. . . .  •

Anunciada esta subasta durante el ^lazo de diez días, y en 
la forma qjie establece el art. 29 de la /ustrucción  de 24̂  de 
IJnéro de 19Ó5, no se presentó contra la reclamación
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Mayo de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11*, y  al presentarse llevar escrito en él sobre 
lo siguiente: Proposición, par a ppiar á la subasta de la enajena
ción del solar núm. 10 de los del antiguo Oorral de limpiezas.
D  , que vive ...... enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación para la enajenación del solar n ú 
mero 10 de los procedentes del antiguo Corral de limpiezas, 
con fachada á la calle Nueva y á la de San Opropio, anun
ciada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la
provincia en los d ía s  y  de ...., conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar, con 
estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta for
ma: el precio tipo ó con el aumento d e  tanto por ciento—
en letra—en el precio tipo.)

fFecha v firma del nroDonente.) S—540

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de juicio 

declarativo ordinario de mayor cuantía seguidos én este 
Juzgado, y por la actuación del que refrenda, sobré rescisión 
de un contrato de arrendamiento de obra por precio cierto y 
reclamación de indemnización por los materiales invertidos 
y trabajos hechos, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: ^

«Encabezamiento.—Sentencia-—En Algeciras, á 16 de Febrero 
de 1907, el Sr. D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto el presente 
juicio declarativo de mayor cuantía, sobre cumplimiento de 
contrato y pago dé cantidad, seguido en este Juzgado entre 
partes, de la una, como demandantes, D. Fernando Fernán
dez Clara y D. Pedro Pérez Casado, ambos mayores de edad, 
casados, industriales y de esta vecindad, representados por el 
Procurador D. Juan Guerra Ríos y defendidos por el Letrado 
D. Amador Salas y Alcoba, y de la otra, como demandado, 
D. Andrés Morasso Dodero, súbdito británico, con residencia 
en esta ciudad, calle del Marqués de la Ensenada, números 
veintiuno y nueve, declarado en rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallo que, declarando, como declaro, res
cindido el contrato de obras por aj usté celebrado entre Don 
Fernando Fernández Clara, D. Pedro Pérez Casado y D. An
drés Morasso Dodero, por el voluntario desistimiento de éste, 
debo condenar y condeno al Morasso á que abone al primero 
la suma de cuatro mil setecientas dos pesetas, y al segundo 
la de tres mil novecientas catorce pesetas con setenta y cinco 
céntimos, que les resta, como importe de los materiales y t r a 
bajos invertidos en el edificio que venían construyendo sobre 
los solares de las casas de su propiedad números veintiuno 
y siete, y nueve de la calle Marqués de la Ensenada, de esta 
ciudad, sin hacer expresa condena de costas; y reintégrese 
por quien corresponda el papel de oficio invertido en esta 
sentencia, á razón de una peseta por pliego.

Así por esta mi sentencia, que se notificará al declarado 
rebelde en la forma prevenida en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose ! 
los edictos en el Boletín oficial ;de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , definitivamente juzgando, lo pronuncio mando y 
flrmo.=:Manuel Polo y Pérez.

La preinserta sentencia fué leída y publicada por el señor 
Juez el mismo día de su fecha, hallándose celebrando au
diencia pública.^

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bole
tín oficial de esta provincia, y sirva de notificación al deman
dado D. Andrés Morasso Dodero, se expide el presente edicto.

Dado en Algeciras ¿ 21 de Febrero de 1907.=Manuel Polo 
y Pérez.—Por mandado de S. S., Antonio María González.

X—1240
BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Norte de esta ciudad en providencia

de 27-de Abril último, dictada en los autos de quiebra de la 
casa social Isidro Canoggio y Compañía, Sociedad en coman
dita, y de sus socios colectivos D. Isidro Canoggio y Mulita- 
das y D. Alfonso Pascual y Sanmaití, pór el presente edicto 
se hace público haberse señalado el día 22 del corriente para 
la celebración en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia (salón de San Juan) de la prim era junta 
general de acreedores, en la que sefpr’ocederá afnom bram ien: 
to de síndicos.

Al propio tiempo se cita á los acreedores de dicha Socie
dad quebrada y de sus socios colectivos para que comparez
can á dicha junta, por sí ó por medio de legítimo apoderado, 
con el título justificativo de sus créditos; bajo apercibimien
to que de lo contrario les parará los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar.

Barcelona 10 de Mayo de I907.=E1 Escribano, A rturo Cla- 
vería. X—1244

LEDESMA
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de prim era instancia 

de Ledesma y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha presentado por el 

Procurador D. Emilio Rodríguez Higuera, en nombre y re
presentación de D^ José Villoría Blanco, vecino de esta villa, 
demanda enjuicio declarativo de menor cuantía contra Bal- 
tasara Hernández Magro, como representante legal desús 
hijos menores Félix y Agapita Esteban Hernández, de esta 
vecindad, y contra Luis Esteban Hernández, natural de esta 
villa, mayor de edad y en ignorado paradero, sobre que se 
declare que la casa número cuatro del arrabal de San Pablo, 
de esta villa, y que linda por derecha entrando, ó sea Norte, 
con una casa de herederos de Pablo Villoría; izquierda y es
palda, ó sea Sur y Oeste, casas de Eulogio Martín y María Gar
cía Prieto, y por frente, ó sea Este, con plazuela del Mercado, 
no es cómodamente divisible, y en su virtud, que procede que 
en pública subasta se enajene la aludida finca.

Por providencia de esta fecha se acordó adm itir á tram ita
ción la aludida demanda; y en atención á que el Luis Este
ban Hernández se encuentra ausente en ignorado paradero, 
por el presente se le emplaza, de conformidad á lo establecido 
en el artículo seiscientos ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil, para que dentro .del término de nueve días, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id ., comparezca en el aludido ju i
cio para señalarle el término dentro del cual ha de contestar, 
y hacer entrega de la copi? de la demanda y documentos que 
obran en la Escribanía; apercibiéndole de los perjuicios á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Ledesma á 17 de A bril de 1907.=Franeisco Otero. 
Julio Rodríguez y Meyre. X—1246

SANTAFE
r D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto hago saber que en este Juz
gado y por ante la Escribanía del actuario que refrenda se 
han seguido autos de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, á instancia del Procurador D. José Cabezas Sánchez 
en nombre de D. Francisco García Morales, vecino de Pinos 
Puente, contra D. Miguel Yanguas Gómez, vecino de Laujas, 
como marido y representante legal de Doña Purificación Cas
tillo Ruiz, sobre entrega de una certificación que acredite la 
imposición de cierto gravamen sobre determinadas fincas, 
los cuales autos se encuentran hoy en estado de ejecución de 
sentencia; apareciendo de ellos que, á instancias déla  parte 
actora y para hacer efectivas las costas en que fuera conde
nado el demandado D. Miguel Yanguas, como marido y legal 
representante de Doña Purificación Castillo Rüiz, fueron 
sujetas á embargo, como de la propiedad de esta últim a, las 
fincas que se pasan á describir:

1.a Una finca en término de Laujar, pago de las Erillas, 
con olivos, de cabida una fanega; linda Norte herederos de 
D. Juan Manuel de Toro; Levante el camino del Pago; Po
niente Juan Aparicio, y Sur Nicolás Morales.

2 .a Un trozo de tierra de riego, en el mismo término, 
pago del río, con once úreas y setenta y nueve eentiáreas, y 
linda al Norte el río; Poniente la acequia Portrera, con la 
qué se ríéga; Sür herederos de José G a ld e á r r o ,  y Levante 
Doña Carmen Gómez»
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3.a Una finca con olivos, en igual término, pago Rambla 

de Bonayar, de cabida de cincuenta y nueve áreas noventa y 
siete centiáreas; lindante al Norte herederos de D. Juan Cal- 
vache; Levante y Sur la Rambla, y Poniente D. Fernando 
Calvaclie.

4.a Otra en dicho término, pago de Hinojar Bajo, con una 
hectárea cuarenta y una áreas cincuenta y siete centiáreas, 
poblada de olivos, y linda Norte D. Carlos Valdivia; Levante 
barranco de la Alberjjuilla; Sur camino de Medio, y Ponien
te D. Juan Arance Cárdenas.

5.a Una viña en el referido término, y pago dé Ilinojar, 
de cabida setenta y ocho áreas sesenta y cinco centiáreas, 
que linda Norte camino de Enmedio; Levante la rambla de 
Bonayar; Poniente D. José Fernández Arance, y Sur D. José 
Godoy Aparicio.

6.a Un trozo de tierra, en término de Laujar, pago Ram
bla de los Mártires, llamada del Tejar, de cabida una hectá
rea cincuenta y siete áreas treinta centiáreas, que linda Nor
te la Rambla de los Mártires; Levante el camino de Jaucar; 
Sur Doña Concepción Calvache, y Poniente D. Andrés Ruiz 
y Barranco, que viene del Llano.

7.a Una viña, conocida por la dél Sombrero, en término 
de Laujar, pago del Llano, de cabida treinta y un áreas cua
renta y seis centiáreas, que linda Norte Ramón Sánchez; Po
niente Rosario Mercado; Levante D. José Fernández, y Sur 
Juan Miguel Puertas.

8.a Un secano, llamado de Mora, en dicho término, pago 
Cañada de Mora, de cabida una hectárea cincuenta y siete 
áreas treinta centiáreas, que linda Sur camino de Gevanos, 
y demás vientos D. José Fernández.

9.a Otro secano en el mismo término, pago de Hormica ó 
Peñón de la Zorra, de cabida treinta y un áreas cuarenta y 
seis centiáreas, que linda Norte el Cerro; Levante Rosa Mer
cado y el Cerro; Sur Yesera del Batán, y Poniente herederos 
de Gabriel Rodríguez.

10. Un molino de aceite en Laujar, barrio de Izar, calle 
Real, con superficie de doscientos ochenta y siete metros cua
drados, y linda por la derecha entrando Juan Leiva; izquier
da calle de la Ramblilla, y espalda la misma Rambla.

11. Una casa en Laujar, calle de San Gabriel, números 
seis y ocho, con superficie de doscientos doce metros cuadra
dos, que linda Levante Doña Purificación Castillo Ruiz y Co
rral de los Alonsos; Poniente la Dona Purificación y la pla
ceta, y Norte calle de los Alonsos y esta casa, la cual está di
vidida en dos, conocida vulgarmente por las que viven Don 
Cecilio López y José Tortosa; y

12. Otra casa en Laujar, barrio del Cantón, sin número, 
cuya superficie se ignora, y linda Sur Pascual Durán; Levan
te la placeta; Poniente Juan Rivas, y Norte la calle por don
de tiene su entrada.

Cuyas doce fincas antes descritas aparecen inscritas á los 
folios cincuenta y nueve, sesenta y tres, setenta y ocho, 
ochenta y tres, ochenta y siete, noventa y uno, noventa y 
cinco, noventa y nueve, ciento tres, ciento siete, ciento once 
y ciento quince del tomo seiscientos veintisiete del Registro 
de la propiedad de Canjáyar, á cuyo partido judicial corres
ponde el pueblo de Laujar; constando así bien que del embar
go practicado, y de que se ha hecho mención, se tomó la co
rrespondiente anotación preventiva en expresado Registro de 
la propiedad de Canjáyar, con fecha 23 de Febrero de 1900, 
cuya anotación preventiva se refiere sólo á las fincas com
prendidas desde los números segundo al duodécimo, ambos 
inclusive, si bien con fecha 2 de Octubre de 1901 se tomó 
igual anotacdón preventiva en el mismo Registro de la pro
piedad con respecto á la finca descrita bajo el número pri
mero.

Seguido el apremio á instancias del Procurador D. José 
Cabezas Sánchez, en nombre del D. Francisco García Mora
les, contra los bienes embargados á la Doña Purificación Cas
tillo Ruiz, y que constan anteriormente reseñados, con pos
terioridad se aportó á los autos certificación de cargas de las 
expresadas fincas, expedida por el Sr. Registrador de la pro
piedad de Canjáyar, de cuya certificación aparece que la fin
ca urbana embargada y descrita bajo el número undécimo 
la vendió la Doña Purificación Castillo Ruiz con pacto de 
retro por término de dos años, que vencían el día 16 de Agos 
to de 1902, á D. Juan Castillo Molero, según escritura otor
gada en Laujar á 16 de Agosto de 1900, ante el Notario Don 
José María Perales Gutiérrez, que se inscribió en 30 de No
viembre del mismo año; y que asimismo la finca urbana que 
consta descrita bajo el número duodécimo, ó sea la última, 
la vendió también la Doña Purificación Castillo á Pascual 
Durán Marín, en virtud de escritura otorgada en Laujar á 18 
de Noviembre de 1900 ante el Notario D. Pedro de Orto y 
Tortosa, que se inscribió en 4 de Diciembre siguiente.

En vista de tal certificación de cargas y á instancias del 
acreedor, se acordó requerir á los actuales poseedores de las 
fincas descritas bajo los números undécimo y duodécimo, 
D. Juan Castillo Molero y D. Pascual Durán Marín respecti
vamente, haciéndoles saber las responsabilidades que debían 
hacer efectivas de expresadas fincas por consecuencia de la 
anotación preventiva, á los efectos de que en el término de 
diez días las satisficieran ó desamparasen dichas fincas á los 
fines del apremio; advertidos que de no hacerlo les pararía 
el perjuicio á que hubiera lugar y seguirían los procedimien
tos contra ellos como poseedores de las fincas embargadas, 
con las responsabilidades consiguientes; y requeridos según 
lo mandado el D. Juan Castillo Molero y el D. Pascual Durán 
Marín, no han verificado lo que en dicho requerimiento se 
les previniere.

En virtud de lo expuesto, y como el D. Juan Castillo y el 
D. Pascual Durán no hicieran efectivas las responsabilida
des por que se les requiriese, ni desamparasen las fincas en 
el término que se les señalare, á instancia del actor se acordó 
proceder al avalúo de todos los bienes embargados, á cuyo 
efecto se hizo saber á los mismos, así como al demandado 
D. Miguel Yanguas Gómez, el estado de la ejecución, así 
como la designación de perito que hiciera el actor para la 
tasación de los referidos inmuebles; y como dejaran transcu
rrir el término que se les concediera para que nombraran 
otro perito por su parte, en su virtud, dicho perito designado 
por la actora, en su informe, tasa aquellas fincas del siguien
te modo:

La descrita bajo el número primero, tasa su valor en cien 
pesetas.

La descrita también en segundo lugar, justiprecia su valor 
en cien pesetas.

La finca con olivos descrita bajo el número tercero, tasa 
su valor en mil pesetas.

La otra finca poblada de olivos descrita al número cuarto 
la tasa asimismo en quinientas pesetas.

 ̂La viña descrita en quinto lugar la tasa también en tres
cientas pesetas.

El trozo de tierra descrito al número sexto, igualmente la 
tasa en cien pesetas.

La viña que se describe al número séptimo la tasa en cin
cuenta pesetas.

El secano llamado de Mora, descrito al número octavo, lo 
tasa en cincuenta pesetas.

El otro secano, que se describe al número noveno, tásalo 
también en diez peseta».

El molino de aceite, descrito al número décimo, lo justi
precia en mil quinientas pesetas.

La casa descrita al número undécimo la tasa en seis mil 
pesetas, y

La otra casa, descrita asimismo bajo el número duodéci
mo, ó sea la última, por su mal estado, la tasa igualmente en 
cien pesetas.

Cuyas doce referidas fincas hacen todas un total de nueve 
mil ochocientas diez pesetas.

Y accediendo á lo solicitado por la parte del D. Francisco 
García Rosales, por providencia fecha 23 del actual, se sacan 
á pública subasta por término de veinte días todas las fincas 
que constan descritas en el presente edicto, cuya subasta y 
remate se celebrará simultáneamente en este Juzgado y en 
el de Canjáyar, haciendo uso de la facultad que confiere el 
artículo mil quinientos dos de la ley de Enjuiciamiento civil; 
habiéndose señalado para que tenga lugar expresada subasta 
y remate en este Juzgado y en el de Canjáyar el 17 de Junio 
jpróximo, y hora de las trece, en las salas audiencias de respec
tivos Juzgados; debiendo los licitadores para tomar parte en 
la subasta consignar previamente el diez por ciento del pre
cio ríe la tasación, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha tasación, y los títulos son los que 
resultan de autos, pudiendo examinarlos en la Escribanía los 
que deseen tomar parte en la subasta, sin que tengan derecho 
ni puedan reclamar otros.

Dada en Santafé á 24 de Abril de 1907—Antonio Antrás. 
Por mandado de S. S., por mi compañero D. Nazario Ortiz, 
Francisco Megías. X—1239

Jurisdicción de Guerra.
VALLADOLID

D. Lucas Cebreiros y Curieses, primer Teniente del 6.° re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al recluta Francisco Nogueira On
tariz por haber faltado á concentración en la zona de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Nogueira Ontariz, recluta destinado á este regimiento 
de la expresada zona, hijo de Antonio y de Benita, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, á mi disposición, para - responder á los car
gos que le resulten en el expediente que por orden superior 
me hallo instruyendo por haber faltado á concentración en la 
zona de Lugo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Nogueira 
Ontariz, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sitio que 
ocupa el 6.° regimiento de Artillería; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 22 de Abril de 1907.=Lucas Ce
breiros. JG—1100

D. Lucas Cebreiros y Curieses, primer Teniente del 6 .° re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta José Ramón Gegunde por 
haber faltado á concentración en la zona de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ramón Gegunde, recluta destinado á este regimiento de la 
zona de 'Lugo, hijo de Manuela Gegunde, no poniendo el 
nombre de su padre por no constar en su filiación, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, su estatura un 
metro 672 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde el en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzga
do de instrucción, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que por orden supe
rior me hallo instruyendo por haber faltado á concentra
ción en la expresada zona; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado José 
Ramón Gegunde, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de 
instrucción, sito en el local que ocupa el 6.° regimiento 
montado de Artillería; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valladolid á 22 de Abril de 1907.=Lucas Ce
breiros. JG—1101

VICALVARO
D. Jaime Mariátegui y Pérez de Barradas, primer Teniente 

del 10.a regimiento montado de Artillería y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción 
se sigue al recluta Ricardo García Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ricar
do García Fernández, natural y avecindado en Maire de Cas
tro Pauce, provincia de Zamora, Juzgado de primera instan
cia de Zamora, de veintidós años de edad, hijo de Domingo 
y Paula, de estado soltero, de oficio jornalero, estatura un 
metro 635 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que en su caso haya lugar.

A 'su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la Autoridad judicial, practiquen activas 
diligencias en busca y captura del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vieálvaro á 8 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Jaime M ariátegui=El Secretario, Isidoro He- 
redia. JG—921

D. Juan Botella y Donoso Cortés, primer Teniente del 12.° 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del expediente que por la falta gra
ve de primera deserción se sigue al recluta Manuel Ratón 
González.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Ratón González, hijo de Francisco y Paula, natural y 
avecindado en Servando, provincia de Zamora, Juzgado de 
primera instancia de Alcañiz, de veintidós años de edad, es
tado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 674 milí
metros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de treinta dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias en busca y captura del mencionado recluta, y caso de 
ser habido, lo remitan á este Juzgado eñ calidad de preso; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vieálvaro á 8 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Botella.=El Secretario, Isidoro Heredia.

JG—922
D. Juan Botella y Donoso Cortés, primer Teniente del 10.® 

regimiento montado de Artillería y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta Pedro Panamio Andrés por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Pedro Panamio Atí- 
drés, hijo de Pascual y Jacinta, natural y avecindado en Cubo 
de Benavente, provincia de Zamora, Juzgado de primera ins
tancia de Benavente, de veintidós años de edad, su estado 
soltero, su oficio labrador, estatura un metro 630 milíme
tros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoriaen la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en esto 
Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que en su caso 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la Autoridad judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del mencionado re
cluta, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado en ca
lidad dé preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vieálvaro á 8 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Botella.=El Secretario, Isidoro Heredia.

' JG—923
D. Agustín Sichar y Tavira, primer Teniente de Artille

ría, con destino en el 10.° regimiento montado, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la for
mación del expediente que por la falta grave de primera de
serción se sigue al recluta Joaquín Pérez Guerrero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Pérez Guerrero, hijo de Ramón y de Lucila, natural y 
avecindado en esta Corte, Juzgado de primera instancia del 
Congreso, de veintidós años de edad, de estado soltero, oficia 
actor, estatura un metro 670 milímetros, cuyas señas perso
nales son las que siguen: pelo castalio, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e ^Ma d b i d , se presente en este Juzgado; bajo aperci
bimiento si no compareciese de ser declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio que en su caso haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la Autoridad judicial, practiquen activas di
ligencias en busca y captura del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Vieálvaro á 16 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Te
niente, Juez instructor, Sichar. =  El Secretario, Benito 
Otero. JG—1113

VIGO
D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y del expe
diente incoado contra el soldado José Otero Pérez por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado José 
Otero Pérez, hijo de José y de Balbina, natural de Puenteá
reas, avecindado en Arcos, Ayuntamiento de Puenteáreas, 
provincia de Pontevedra, de veintiún años de edad y de ofi
cio jornalero, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra  ̂
comparezca en  el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial^ á fin de que se practiquen activas di
ligencias en busca del citado José Otero Pérez, y en caso de 
ser habido le remitan en clase de preso á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Vigo á 28 de Marzo de 1907 ==Manuel Carreira.
JG—911

D. Adriano López Pardo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de primera deserción se sigue al recluta del 
mismo Cuerpo José Estéyez Vila.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Estévez Vila, hijo de Manuel y Josefa, natural 
de Lavadores (Pontevedra), soltero, labrador, de veintidós 
años de edad, sin señas personales, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra, se presente en esta plaza á responder á los car
gos que le resultan en el expediente que por deserción se le 
sigue; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será decla
rado rebelde y le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
José Estévez Vila, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza y á mi disposición.

Vigo 31 de Marzo de 1907.=Adriano López Pardo.
_ _ _ _ _  JG—913

D. Adriano López Pardo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de primera deserción se sigue al recluta 
del mismo Cuerpo Belarmino Liboreiro Nieto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Belarmino Liboreiro Nieto, hijo de Agustín y Do
minga, natural de Lavadores, de la misma parroquia, de 
veintiún años de edad, soltero y de oficio cantero, sin señas 
personales* para que en el plazo de treinta días, á contar des
da la publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta grave de deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 1* policía judicial, para
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que practiquen activas dil»;^encias en su busca y captura, y 
en caso de ser habido s c o n d u z c a  a esta plaza á mi ^ ispo*~ 
sición, según lo t e n ¿ c o r d a d o  en diligencia d* ^  dia>

Vigo 31 de Mar ¿0óde i 907 .=A driano L ó ^ 2 p ardo>
JG —914

TK Á dritó* L6p§z Pardo> O&pUán del regimiento Infante
ría  de Muróla, num . 37, y Juez instructor del expediente que 
por la  fal ca grave de prim era deserción se sigue al recluta 
del Jjaismo C&erpo Domingo Ubeira Domínguez.

P/or la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
c;.añado Domingo í  beira Domínguez* hijo de José y Teresa, 
n a tu ra l de Lavadores (Pontevedra), de veintiún años, solté- 
-yo y 'labrador, sin más señas personales, para que se presen te 
en  este Juzgado á responder de los cargos que ¿e resultan en 
’el«expediente «que se le instruye por la falta de deserción, y* 
«a el término ae tre in ta  días, á contar desde la publicación

e s ta  r e q u is i to r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
*tde la provincia de Pontevedra,; b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  q u e  a l n o  
Ih a ce rlo  a s í  s e rá  d e c la ra d o  re b e ld e , s ig u ié n d o le  e l p e r ju ic io  
q u e  h a y a  l u g a r .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el (Rey (Q. D. G.j, ex 
horto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares jf"á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura deí Domingo 
Ubeira Domínguez, y en caso de ser habido se le conduzca á 
esta 'plaza y á mi disposición.

Yigo 31 de Marzo de <1907.=Adrian<? López Pardo,
5 JG—915

Adriano López Pardo, Capitán del regimiento Infante
r ía  de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que 
ict r la falta grave de primera deserción se sigue al recluta de 

Cuerpo Manuel González González
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en

c io n ad o  recluta Manuel González González, hijo de José y 
'Teresa, de Salcides, *del Ayuntamiento de La Guardia, pro
vincia de Pontevedra, soltero, de veintiún años, jornalero, y 
cuyas personales se ignoran, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Pontevedra, se presente en este Juzgedo, que tiene su residen
cia oficial en esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y captu 
ra del acusado Manuel González González, y en caso de ser 
habido se le conduzea áesta  plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, según tengo acordado en diligen
cia de este día.

Vigo 2 de Abril de 1907.—Adriano López Pardo.
JG—916

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y del expe
diente incoado contra el soldado Emilio Vicente Vicente por 
la falta grave de prim era deserción simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Emilio 
Vicente Vicente, hijo de Domingo y de María, natural y ve
cino de la parroquia de Foreadelo, Ayuntamiento de Tomi- 
ño, Juzgado de prim era instancia de Túy, provincia de Pon
tevedra, de veintiún años de edad, soltero, y de oficio jorna
lero, para que en el preciso término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, compa
rezca en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan en el referido expediente; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fija
do será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias en busca, del citado Emilio Vicente Vicente, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de hoy.

Dada en Vigo á 4 de Abril de 1907.—Manuel Carreira.
JG—919

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Murc'a y del expediente ins
truido contra el soldado José Durán Rodríguez por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado José Du
rán Rodríguez, hijo de Julián y de María, natural y vecino 
de la parroquia de Curras, Ayuntamiento de Tomiño, parti
do judicial de Túy, provincia de Pontevedra, de veintiún 
años de edad, soltero, y de oficio jornalero, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en el cuartel 
de San Sebastián, de esta plaza, para responder á los cargos 
-que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimien
to de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili 
gencias en busca del citado José Darán Rodríguez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en providencia 
de hoy.

Dada en Vigo á 4 de Abril dé 1907.=Manuel Carreira.
JG—920

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Murcia y del expediente incoa

ndo contra el soldado Manuel do Pazo Fenández por la falta 
g rave de primera deserción simple.

Pór la presente cito, llamo y emplazo al expresado Manuel 
do Pazo Fernández, hijo de Juan y de María, natural y vecino 
d é la  parroquia de Tomiño, Ayuntamiento de ídem, Juzgado 
de prim era instancia de Túy, provincia de Pontevedra, y de 
tre in ta  y ocho años de edad, para que en el preciso término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
s ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra, comparezca en el cuartel de San Sebastián, de 
^sta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el 
referido expediente; bajo apercibimiento de que si no se p re
senta en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias en Jmsca del citado Manuel do Pazo Fernández, v en

jaso dé Ser habido ío rem itan en clase de preso á esta plaza | 
j á mi disposición; pues así lo he acordado en providencia ! 
le hoy.

Dada en Vigc* i  5 de Abril de 1907.=Manuel Carreira.
JG—917

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante, Juez Instructor 
del regimiento Infantería de Murcia y del expediente incoa
do contra el soldado Paulino de la Iglesia Magallanes Alonso 
por la falta grave de prim era deserción simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Pauli
no de la Iglesia Magallanes Alonso, hijo de Joaquín y de Bal- 
bina, natural y vecino de la parroquia de Goyán, Ayunta
miento de Tomiño, Juzgado de prim era instancia de Túy, 
provincia de Pontevedra, de veintiún años de edad, de oficio 
jornalero y de estado soltero, para que en el preciso término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria e n la  G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Pontevedra, comparezca en el cuartel de San Sebastián, 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta en el plazo fijado será .declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas d ili
gencias en busca del citado Paulino de la Iglesia Magallanes 
Alonso, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en 
providencia de hoy.

Dada en Vigo á 5 de Abril de 1907.= Manuel Carreira.
JG—918

D. Juan Espárrago Barba, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expedien
te que por deserción se instruye al recluta Antonio Carpin
tero Sequeiros.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Antonio Carpintero Sequeiros, hijo de Antonio y de Jesusa, 
natural de Porriño, parroquia de ídem, provincia de Ponte
vedra, de veintidós años de edad, soltero, de oficio carpinte
ro, su estatura un metro 570 milímetros (carece su filiación 
de las demás señas personales), para que dentro del término 
de treinta días, contados desde la fecha de la presente, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, 
de esta ciudad, para oir sus descargos; bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias para lâ  busca y 
captura del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra.

Vigo 8 de Abril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tructor, Juan Espárrago. JG—906

D. José del Río y Jorge, Capitán del regimiento Infantería 
de Murcia, núm. 31, y Juez instructor del expediente que 
por deserción se sigue al recluta del mismo Cuerpo Domin
go Costas Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Costas Rodríguez, natural de Gondomar (Pontevedra), 
hijo de José y Joaquina, soltero, de veintitrés años de edad 
y de oficio labrador, para que en el preciso término de tre in 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en el castillo de San Sebastián, de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten de 
este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Domingo Costas, y en 
casó de ser habido lo remitan en clase de preso al castillo de 
San Sabastián antes mencionado.

Dada en Vigo á 8 de Abril de 1907.=José del Río.
JG—912

D, Adriano López Pardo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor nombrado para 
formar expediente por la falta grave de primera deserción 
simple al recluta del mismo Cuerpo Ramón García López.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón García López, hijo de Manuel y Ramona, na 
tu ra l de Salgueiro, Ayuntamiento de Carbia (Pontevedra), 
de veintiún años, soltero, labrador, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de trein ta días, conta
dos desde la publición de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de este regimiento, en esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á las agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del R a
món García López, y en caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, conforme lo tengo dispuesto en 
diligencia de esta fecha.

Vigo 9 de Abril de 1907.=Adriano López Pardo.
JG —909

D. Pablo Cayuela Ferreira, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del expresado Cuerpo Juan 
Romay Muñiz por haber faltado á la concentración dispues
ta por Real orden circular de 13 de Febrero último.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Ro
may Muñiz, hijo de Manuel y de Segunda, natural de Asados, 
Ayuntamiento de Rianjo (Coruña), de veintiséis años de 
edad, cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que sejpublique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito* en el cuartel de 
San Sebastián, de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le resultan del citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo; tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Vigo á 9 de Abril de 1907.=Pablo Cayuela.
JG—1102

*D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento In fan tes 
ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimiento/ 
seguido por deserción contra el recluta Francisco Domín
guez Pino.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Francisca 
Domínguez Pino, hijo de Francisco y de Josefa, de veintinue
ve años de edad, y cuyas demás señas personales se ignoran,, 
para que dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento;* bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en Vigo, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Vigo á 10 de Abril de 1907.=José Candeira.
JG —9IO

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría dé Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimiento 
seguido por deserción contra el recluta Secundino Costal Yi- 
Uaverde.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Secundino 
Costal Villaverde, hijo de José y de Carmen, de oficio car
pintero, de veintitrés anos de edad, de estado soltero, y cu
yas demás señas personales se ignoran, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re 
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Sebastián, de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Vigo> 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Vigo á 10 de Abril de 1907.==José Candeira.
JG —907

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimiento 
seguido por deserción contra el recluta Antonio Cal Otero*

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Cal Otero, hijo de Domingo y Antonia, de oficio labrador, de 
veintidós años de edad, de estado soltero, y cuyas demás se
ñas personales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in 
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria* 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebas
tián, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resu l
ten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de , 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Vigo 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Vigo á 10 de Abril de 1907.=José Candeira.
JG—908

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimiento 
seguido por deserción contra el recluta José Otero Onterelo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ote
ro Onterelo, hijo de Juan y de María, de ofició labrador, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián* 
de esta ciudad, á responder de los cargos que le resulten en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo* 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en Vigo> 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Vigo á 10 de Abril de 1907.=José Candeira.
JG—1103

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimiento 
seguido por deserción contra el recluta Agustín Romero Lo
renzo.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al soldado A gustín 
Romero Lorenzo, hijo de Manuel y  de María, de veintiséis 
anos de edad, de oficio labrador, y cuyas demás señas perso
nales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi* 
litares, la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en Vigo, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Vigo á 10 de Abril de 1907.=José Candeira.
JG—1104

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimiento 
seguido por deserción contra el recluta Rogelio Rodríguez 
Caballero.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Rogelio 
Rodríguez Caballero, hijo de Vicente y de Josefa, de oficio 
labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero, y cu
yas demás señas personales se ignoran, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re- 

. quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Sebastián, de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en Vigo, coadyuvando 
así á la administración de justeia.

Dada en Vigo á 10 de Abril de 1907.=José Candeira.
JG—1105

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimien
to seguido por deserción contra el recluta Manuel Núñez 
Muros.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Núñez Muros, hijo de José y de Manuela, de oficio cantero, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas demás 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Sebastián, de esta ciudad, á responder de los cargos que le 
resultan en ei citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

A la vez encargo, tanto á las Autoridades ciyiles como J&fe
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litares, la Vasca y captura del referido individuo, y caso de < ser habido ,1o pongan á m i disposición en Vigo, coadyuvando así á la administración de justicia,Dada en Yigo á 10 de Abril de 1907.=José Candeira.

■■ ' . , r ,  JG 110Q{
D .  José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante- de Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimiento  seguido por deserción contra el recluta Andrés harina Abad.i Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Andrés

fa r iñ a  Abad, hijo de Domingo y de Dominga, de oficio la- brador, de veintitrés años de edad, de estado soltero, y cu - vas demás señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re- quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á responder de los cargos que le  resultan .en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civilescomo m ilitares, dispongan la busca y captura del'referido individuo^ y  caso de ser habido lo pongan á ini disposición en Yigo, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Yigo á 10 de Abril de 1907.=José Candeira.JG—1107
D. Pablo Cayuela Ferreira, segundo Teniente de Infantería del regimiento de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del expresado Cuerpo irJosé JEijó Moreda por haber faltado á la concentración dispuesta por Real orden circular de 13 de Febrero último.Pór la présente llamo, cito y  emplazo al recluta José Eijo Mqreda, hijo djc Migqel y  de Yenancia, natural de Yega de Ribadeo, Ayuntamiento de Cervo (Lugo), de veintitrés años de edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel d e San Sebastián, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto a las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, jr caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Yigo á 13 de Abril de 1907.=Pablo Cayuela.JG -1I08

, D. José del Río y Jorge, Capitán del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue al recluta del mismo Cuerpo Benito Cancela Maquieira,Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Benito Cancela Maquieira, natural de Pendecaney, Ayuntamiento de Barro (Pontevedra), hijo de Antonio y  Asunción, soltero, de veintidós años de edad y de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bcietin oficial de la provincia, comparezca en el castillo de San Sebastián, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan de este expediente; bajo apercibimien» to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Benito Cancela, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al antes mencionado castillo.Dada en Yigo á 14 de Abril de 1907.=José del Río.JG—1109
D. José del Río y  Jorge, Capitán del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que ; ppr deserción se sigue al recluta del mismo Cuerpo Domingo Amorén Ménde?.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Domingo Amorén Méndez, natural de Gondomar (Pontevedra), hijo de Manuel y de Rosa, soltero, de veintiún anos de edad y  de oficio labrador, para que en el preciso término de trein

t a  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
l a  G a c e t a  d e  . Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en el castillo de San Sebastián, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten de este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta Domingo Amorén, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al antes mencionado castillo.Dada en Yigo á 16 de Abril de 1907.=José del Río.. , . JG—1110

D. José del Río y Jorge, Capitán del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue al recluta del mismo Cuerpo Benito Domínguez Méndez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito Domínguez Méndez, natural de Yillaza, Ayuntamiento de Gondomar (Pontevedra), hijo de Francisco y de María, sol- /, tero, de veintiún años de edad y de oficio labrador, para que ( en  el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial, comparezca en el castillo de San Sebastián, de esta plaza, a mi disposición, para responder á los cargos que le resulten de este expediente; bajo apercibimiento de que si no cqmparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili-  ̂ tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Benito Domínguez y «n caso de ser habido lo remitan en clase de preso al mencionado castillo.
Dada en Yigo á 16 de Abril de 1907.=José del Río.

JG—1111VILLANUEVA Y GELTRU
D. Julián Hernández Regalado, primer Teniente del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez in s tructor del excediente que me hallo instruyendo contra el recluta Juan Llercade Papiol por falta de concentración á filas.

/Usando de las facultades que me confiere el Código de justicia militar, por ex presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, natural de Torredembarra, provincia de Tarragona, hijo de Pablo Y de Madrona, su estado soltero, dé edad diez y nueve años," seis meses y cuatro días, su oficiq comerciante, su estatura un metro 630 milímetros, pelo, cejas y ojos negros; nariz, barba, boca, color y frente regula
o s*  su aire marcial, su próduccion buena; señas partícula- A

res ninguna; acreditó saber leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Jpzgado de instrucción, sito en el Cuartal de Caballería dé Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, á mi disposición, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo me nal lo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y  pongan á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Villanueva y Geltrú á 16 de Abril de 1907.=Julián Hernández. JG—1114, , VITORIA
D, Enrique de Coisa Mira Percebal, Capitán, primer A yudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración á la Caja de reclutas de San Sebastián en 1.° de Marzo último se instruye al recluta Eugenio Lizarzaburu An~ sola. iHabiéndose ¡ausentado del pueblo de su naturaleza el so ldado destinado á este regimiento Eugenio Lizarzaburu An^ sola, hijo de Francisco y  de Antonia, vecino y natural de Elgóibar (Guipúzcoa), de oficio labrador, de estatura un m etro 623 milímetros, y cuyas demás señas se ignoran, á quien me hallo instruyendo expediente de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por falta grave cíe primera deserción;b Usando de las facultades que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, para que én el término de treinta días, á contar desde la publicación en la G a g e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de Vitoria y  cuartel que ocupa el citado regimiento, ó á la Autoridad más inmediata del punto donde se halle; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar. .
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel qué ocupa dicho regimiento, y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 3 de Abril de 1907.=Enrique de Coisa.JG—890
D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Ariabán, 24.° de Câ  ballería, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración en la Caja de, recluta de San Sebastián, número 85, en 1.° de Marzo del corriente año, se instruye al Recluta Vicente Martín Merino.Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el recluta destinado á este regimiento Vicente Martín Merino, hijo de Mariano y Luisa, natural de San Sebastián, Ayuntamiento del mismo, de oficio zapatero, nació el 22 de Enero de 1885, cuyas demás señas se ignoran, á quien me hallo instruyendo expediente de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por falta grave de primera deserción;Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de Vitoria y  cuartel que ocupa el citado regimiento, ó á la Autoridad más inmediata del punto donde se halle; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si üo se presenta en el plazo fijado, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-)> exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en Caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 4 de Abril d e l907 .= L u is del Hierro.JG—896
D. Luis del Hierro y  del Real, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración á la Caja de recluta de San Sebastián en l . b de Marzo último sé instruye al recluta Pedro Azcáráte Ma- turana.Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el recluta destinado á este regimiento Pedro Azcárate Maturaina, hijo de Roque y de María, natural de Elgüeta, provincia de Guipúzcoa, de ofició armero, de estatura iln metro 639 m ilímetros, y cuyas demás señas se ignoran, á quien me hallo instruyendo expedienté dé orden del Sr. Coronel del Cuerpo por la falta grave de primera deserción;Usando de las: facultades que me concede el Código de justicia militar, per la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el térrúino de treinta días, á contar desdé la publicación en lá G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficiál de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de Vitoria y cuartel que ocupa el citado regimiento, ó á la Autoridad más inmediata del punto don dé se halle; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad dé préso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 4 de Abril de 1907.=Luis del Hierro.JG—898
D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y  Juez instructor del expediente que por falta á concentración á la  Caja de recluta de San Sebastián en l .0 de Marzo último se- instruye al recluta José María Ormazábal Alcorta.Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el soldado destinado a este regimiento José María Ormazábal A lcorta, hijo de José y de María, natural de Andoaín (Guipúzcoa), de oficio labrador, de estatura un metro 608 milímetros^ y cuyas demás señas se ignóran, á quién mé halló 'instruyendo expedienté de Qrden del Sr. Coronel del Cuerpo por falta grave dé primera déserción;

Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la présente requisitoria cito, llamo y em plazo al referido recluta para que en el término de treinta días, á contar desde la .publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de Vitoria y cuartal que ocupa el citado regimiento, ó á la Autoridad más inmediata del punto donde se halle; baj9 apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta én el plazo fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo condúzcan en calidad de presó, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 4 de Abril de 1907.=Luis del Hierro.

JG—902
D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración á la Caja de recluta ae San Sebastián en I.° de Marzo último se instruye al recluta Lorenzo Gábilondo Al- damondo.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el recluta destinado á este regimiento Lorenzo Gábilondo Alda- mondo, hijo de Felipe y de Coleta, natural de Idiazábál (Guipúzcoa), de oficio cocinero, de estatura un metro 645 m ilímetros y  cuyas demás señas se ignoran, á quien me hallo instruyendo expediente de orden del Sr, Coronel del Cuerpo por la falta grave de primera deserción;Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el término dé treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de Vitoria y cuartel que ocupa el citado regimiento, ó a la Autoridad más inmediata del punto en que se halle; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento y á mi disposición; ppes así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 4 de Abril de 1907.==Luis del Hierro.JG—903
D. Luis del Hierroy del Real, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballe- ríaj y Juez instructor del expediente que se instruye por falta a concentración en la Caja de recluta de San Sebastián, n ú mero 85, en 1,° de Marzo del corriente año, Bernardino Agui- nagalde Goenaga.Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el recluta destinado á este regimiento Bernardino Aguinagalde Goenaga, hijo de José y Dolores, natural deTolosa, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Tolosa, Ayuntamiento del mismo, nació el 25 de Noviembre de 1885, el oficio y demás señas particulares se ignoran, á quien me hallo instruyendo expediente de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por falta grave de primera deserción;Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la presente cito y emplazo al referido recluta para que en el término de treinta días, á contar desde jsu publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza dé Vitoria 

y  cuartel que ocupa el citado regimiento, o á la Autoridad más inmediata del punto donde se hálle; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen-, cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, y con todas las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 5 de Abril de 1907.=Luis del Hierro.JG—894
D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye por falta á concentración en la Caja de recluta de San Sebastián, núm. 85, en 1.° de Marzo del corriente año, José Imaz Gorrilí.Habiéndose auséntado del pueblo de su naturaleza el recluta destinado á este regimiento José Imaz Gorrilí , hijp de José y Micaela, natural de Urnieta, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Usurbil, Ayuntamiento de la misma provincia, nacip el 28 de Enero de 1885, de oficio labrador, cuyas demás señas se ignoran, á quien me hallo instrúyendo expedienté de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por falta grave de primera deserción;Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la presente cito y emplazo al referido recluta para que en el término de treinta días, a contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficiál de la provincia de Guipúzcoa, se presentí en esta plaza de Vitoria y cuartel que ocupa el citado regimiento, ó á la Autoridad más inmediata del punto donde se halle; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo fijado, parándote el perjuicio á que hubiese lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido le conducirán en calidad de preso, y con todas las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento y  á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 5 de Abril de 1907.=Luis del Hierro.JG—895
D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración en la Caja de recluta de San Sebastián, núm. 85, en 1.° de Márzo del corriente año, se sigue al recluta Martín San Miguel Ortiz de Zárate.Habiéndose Ausentado del pueblo de su naturaleza el recluta destinádó á  ééte regimiento Martín San Miguel Ortiz de zárate, hijó dé Sil vestre y de Jerónima, natural de Murgía, provincia dé Alava, avecindado en Tolosa, Juzgado de prim era instancia dé ídem, provincia de Guipúzcoa, de oficio
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zapatero, de edad de veintidós años, nació el 5 de Febrero 
de 1885, su estatura un metro 605 milímetros, cuyas demas 
señas se ignoran, á quien me bailo instruyendo expediente 
de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por falta grave de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que me concede el Codigo de jus
ticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al referi
do recluta para que en el término de treinta días, a contar 
desde su publicación en la Gaceta de Madbid y Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza 
de Vitoria y cuartel que ocupa él citado regimiento, o a la 
Autoridad más inmediata del punto don.de se baile; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en 
e f plazo fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en.nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado* y en caso ser habido le 
conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, al cuartel que ocupa este regimiento y á m i disposi
ción; pues así lo be acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 5 de Abril de 1907.=Luis del Hierro.
JG—899

D. Feliciano Rojas Santaló, primer Teniente del regimien 
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del 
expediente que de orden s u p e r i o r  se halla instruyendo contra 
ellrecluta destinado á dicho regimiento, procedente de la Caja 
de Astorga, núm. 93, Paulino Martínez Rodríguez, por haber 
faltado á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la oresente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al recluta Paulino Martínez Rodríguez, hijo de Gumersindo 
y  de C on stan  tina, natural de Columbrianos, Ayuntamiento 
de Pon ferrada, provincia de León, avecindado en Columbria
nos, Juzgado de primera instancia de Ponferrada (León), 
distrito militar de la séptima región, nació en 25 de Agosto 
de 1885, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un 
metro 6±0 milímetros, ignorándose sus señas personales y 
particu ares, y siendo quinto del reemplazó de 1905, para 
que dentro del plazo de treinta días,á contar del en que se 
publiq ue esta requisitoria en la G aceta  de Madbid, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel lla
mado de San Francisco, de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde*

A la v ẑ encargo, tanto á las Autoridades civiles copio mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto ya 
indicado, coadyuvando así á la administración de justicia. #

Y pa a que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertase en la Gaceta de Madbid  y en el Boletín oficial 
de la provincia de León.

Dada en Vitoria á 5 de Abril de 1907.= V .°  B. —El Juez 
instructor, Rojas,=Por su mandato, el sargento, Secretario, 
Millán Esteban. 904

D. Manuel Maroto Ciaurriz, primer Teniente, segundó Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente seguido contra el re
cluta de la zona de San Sebastián Jorge Olalde Goitia por 
falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Jorge Olalde Goitia, hijo de Bernardo y de María, na
tural de Oñate, provincia de Guipúzcoa, nació en 23 de Abril 
de 1885, de oficio labrador, su estatura un metro y 630 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de está requisitoria en la G aceta  
d e  M a d b i d , comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciu
dad el regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no com
parece eu el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en casó de ser habi
do sea conducido, con las seguridades convenientes, ^ este 
Juzgado de instrucción; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día.

Vitoria 7 de Abril de 1907.=Mánuel Maroto Ciaurriz.
JG—901

D. Enrique de Coisa Mira Percebal, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente seguido contra el reclu
ta de la zona de San Sebastián Francisco Lasa Expósito por 
falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Francisco Lasa Expósito, hijó de Francisca, natural de 
Mutiloa, provincia de Guipúzcoa, nació en 8 de Octubre del 
año 1885, de oficio minero, su estatura un metro>590 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
Ma d b id , comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad 
el regim iento Cazadores de Arlabán, 24.® de Caballería, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
excediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, fanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do sea conducido, con las seguridades convenientes, á esté 
Juzgado de instrucción; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día.

Vitoria 8 de Abril de 1907.—Enrique de Coisa. JG—892
D. Manuel Maroto Ciaurriz, primer Teniente, segundo 

Ayudante'del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta de la zona de San Sebastián José Urbizu Guereñu 
por faltar á concentración.

Por la oresente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Urbizu Guereñu, hijo de Bonifacio y de Epifanía, na
tural de Segura, provincia de Guipúzcoa, nació en 1879, de 
Oficio jornalero, su estatura un metro y 600 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id , 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regi
miento Cazadores ds Arlabán, 24.° de Caballería, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; b&jo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. t

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do sea conducido,rcon las seguridades convenientes, á este

Juzgado de instrucción; pues así lo he acordado en diligen
cia ae este día.

Vitoria 8 de Abril de 1907— Manuel Maroto. JG—897

D. Enrique de Coisa Mira Percebal, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballe 
ría, y Juez instructor del expediente seguido contra el re
cluta Blas Garín y Lasa por falta á concentración á la Caja 
de San Sebastián.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Blas Garín y Lasa, natural de Astigarreta, provincia 
de Guipúzcoa, avecindado en Astigarreta, nació en 15 de 
Febrero de 1885, de oficio labrador, su estado soltero, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid , 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regi
miento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebéíde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento Cazadores 
de Arlabán, 24.° de Caballería, y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 8 dé Abril dé 1907¿=Enrique de Coisa.
JG—900

D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Ca- 
ballaría, y Juez instructor del expediente que por faltar á 
concentración á la Caja de reclutas de San Sebastián se ins
truye al recluta destinado á este regimiento Ignacio Rivas 
Eguiazábal.

En uso de lás facultades que me concede la ley, y por la 
presente requisitoria* cito, llamo y emplazo al recluta Igna
cio Rivás Eguiazábal, hijo de José y de Cruz, natural de 
Irúnj provincia dé Guipúzcoa, Juzgado de primera instancia 
de San Sebastián, nació en 11 de Octubre de 1885, de oficio 
jornalero, estatura un metro 623 milímetros, estado soltero, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Guipúzcoa y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Caballería que ocupáoste regimiento, al objeto 
de prestar declaración eñ el expediente que se le instruye por 
razones antedichas; y de no comparecer en el término mar
cado sé declarará en rebeldía, ó se presente en caso contra
rio á la Autoridad del punto donde reside, la que lo comuni
cará á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que sé practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y paso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.^

Dada en Vitoria á 9 de Abril de 1907 —Luis del Hierro.
JG—893

D. Manuel Maroto Ciaurriz, primer Teniente, segundo 
Ayudante» del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta de la zona de San Sebastián Ladislao Leceta Celoyo 
por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
Ladislao Leceta Celoya, hijo de Gregorio y de Juliana, natural 
de Oñate, provincia de Guipúzcoa, nació en 27 de Junio 
de 1885, de oficio labrador, su estatura un metro 648 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c n t a  
d e  M a d b i d , comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciu
dad el regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do sea conducido, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado de instrucción; pues así lo he acordado en diligen
cia dé esta día.

Vitoria 9 de Abril de 1907.=Manuel Maroto. JG—891

D. Manuel Maroto Ciaurriz, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballeria, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta Laureano As- 
toviza Ibarra por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Laureano Astoviza Ibarra, hijo de Emeterio y de Eulalia, 
natural de Orozco, provincia de Vizcaya, nació en 4 de Julio 
de 1885, de oficio labrador, y cujas señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
y en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca en 
el cuartel que ocupa en esta ciudad el regimiento Cazadores 
de Arlabán, 24.° de Caballería, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diiigen 
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido sea 
conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
de instrucción; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 13 de Abril de 1907— Manuel Maroto.
JG—888

D. Enrique de Coisa Mira Percebal, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente seguido al recluta Sal
vador Urretavizcaya y Ayerbe por falta á concentración á la 
Caj a de San Sebastián.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Salvador Urretavizcaya y Ayerbe, hijo ds Juan Urre
tavizcaya y de Juana Ayerbe, natural de Arama, provincia 
de Guipúzcoa, avecindado en Arama, nació en 21 de Enero 
de 1885, de oficio labrador, su estatura un metro 605 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en .la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel quo ocupa en esta ciu
dad el regimiento Cazadores de Arlabán, 24c° de Caballería, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente oue de orden superior se le sigue; bajo aper

cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-
fencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 

ido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento de Aria- 
bán y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día

Dada en Vitoria á 13 de Abril de 1907.=Enrique de Coisa.
JG—887

D. Manuel Maroto Ciaurriz, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta de la Caja de Durango Leoncio Zubiaur Ayerdi por 
haber faltado á concentración á la referida Caja en l.° de 
Marzo próximo pasado, por la que ha sido destinado á este 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Leoncio Zubiaur Ayerdi, hijo de Felipe y de Francisca, 
natural de Orozco, partido judicial de Durango, provincia 
de Vizcaya, nació en 13 de Enero de 1885, de oficio depen
diente, su estatura un metro 659 milímetros, y cuyas démás 
señas se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madbid  y  Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regi- 
miento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. D.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado de instrucción; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 14 de Abril de 1907.=Manuel Maroto.
JG—886

D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Ca- 
balleria, y Juez instructor del expediente que por falta á con
centración de la Caja de reclutas de San Sebastián en 1.° de 
Marzo se instruye al recluta Pío Ay estarán Lainaz.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta destinado á este regimiento Pío Ayestarán Lainaz, hijo 
de Bonifacio y de Sebastiana, natural de Ataín, provincia 
de Guipúzcoa, avecindado en Ataún, Juzgado de primera 
instancia de Tolosa, de oficio molinero, nació en 10 de Julio 
de 1885, su estatura un metro 637 milímetros, y cuyas de
más señas se ignoran, á quien me hallo instruyendo expe
diente de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente cito y emplazo al referido re
cluta para que en el término de treinta días, á contar desde 
esta fecha y publicación en la Gaceta de Madbid  y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza 
de Vitoria y cuartel que ocupa el citado regimiento ó á la 
Autoridad más inmediaba del punto donde se halle; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en 
el plazo fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido le conduzcan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel que ccupa dicho regimiento, y á mi 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 15 de Abril de 1907.=Luis del Hierro.
JG—889

D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente segundo contra el 
recluta de la zona de San Sebastián José Gastanaga Iraola.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Gastanaga Iraola, hijo de Felipe y de Margarita, na
tural de Larraul, provincia de Guipúzcoa, nació el 31 de 
Octubre de 1885, de oficio labrador, su estatura un metro 
600 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madbid  y Boletín oficial de la provincia de Gtuipúz- 
eoa, comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el 
regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, á mi 
disposición, para responderle á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
sea conducido; con 1&S seguridades convenientes, á este Juz
gado de instrucción; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 17 de Abril de 1907,=nLuis del Hierro.
JG—1115

D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente, segundo 
Ayudante deí regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta de la zona de San Sebastián José Tejería Gurruohaga 
por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Tejería Gurruchaga, hijo de José y de Francisca, 
natural de Larraul, provincia de Guipúzcoa, nació en 2 do 
Mayo de 1885, de oficio labrador, su estatura un metro 605 mi
límetros, para que en el preciso término^ de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta  de Madbid, comparezca en el cuartel que ocupa el re  ̂
gimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tantociyiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
sea conducido, con las seguridades convenientes, á este juz
gado de instrucción; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 18 de Abril de 1907.=Luis del Hierro.
JG—1116



Gaceta de M a d r id .-Núm. 137 17 Mayo 1907                                                   641
ZAMORA.

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue contra el recluta del mismo Celestino Alonso Martín. .Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- ticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho individuo Celestino Alonso Martín, hijo de Justo y de María, natural de Arcenillas, provincia de Zamora, de veintitrés años de edad, de oficio dependiente de comercio, soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este documento en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en esta plaza y cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, a este regimiento de Toledo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .Zamora 5 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG —928
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue contra el recluta del mismo Manuel Lopategui Romero.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho recluta Manuel Lopategui Romero, hijo de Carlos y de Gri- celda, natural de Peleas de Arriba, de esta provincia de Zamora, de veintiún años de edad, de oficio albañil, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se prese presente en esta plaza y cuartel de Infantería á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para pie  la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .Zamora 7 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG—929
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue contra el recluta del mismo Salvador Barrios. # Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho recluta Salvador Barrios Lorenzo, hijo de Manuel y de Paula, natural de Villar de los Pisones, de esta provincia de Zamora, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en esta plaza y cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los pagantes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- d.es convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para <jue la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .Zamora 7 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG—930

ff D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue contra el recluta de este Cuerpo Pedro Baladrón Nieto.Usundo <le la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presénte cito, llamo y emplazo á dicho recluta Pedro Balandrón Nieto, hijo de Gumersindo y de Petra, natural de Yillardeciervos, de esta provincia de Zamora, de veintiún años de edad, de estado soltero, de profesión dependiente, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desíde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en esta plaza y cuartel de Infantería, á fin de ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re belde si no. compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi disposición* pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  pie  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia ' t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 

c id a d , in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d b i d .Zamora 7 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero, JG—931
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue contra el recluta del mismo Segundo Martínez.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia m ilitar, por la preseáte cito, llamo y emplazo á dicho recluta Segundo Martínez, hijo de María, natural de Vi - llardeciervos, de esta provincia de Zamora, dev veintiún anos de edad, de estado soltero, de oficio cardador, y cuyas senas personales se ignorap, para que en el término dé treinta días, á contar dpide la publicación de esta requisitoria

en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en esta plaza y cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del' referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , insértese en la misma,Zamora 7 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG—932
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue al recluta del mismo Elíseo de la Iglesia Castaño.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho recluta Eliseo de la Iglesia Castaño, hijo de Santos y de Felisa, natural de Corrales, de esta provincia de Zamora, de veintitrés años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en esta plaza y cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino  compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G,}, .exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi disposición ; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .Zamora 7 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG—933
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y  encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue contra el recluta del mismo Joaquín Esteban Ramos.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia m iiitar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho recluta Joaquín Esteban Ramos, hijo de Domingo y de Inés, natural de Corrales, de esta provincia de Zamora, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero,cujras señas personales se ignoran, para que en el preciso térmiño de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d b i d , se presente en esta plaza y cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 6xhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida,publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Zamora 7 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG—934
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentra ción se sigue contra el recluta del mismo Bernardino Matos Merchán._ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho recluta Bernardino Matos Merchán, hijo de Serafín y de Joaquina, natural de Casaseca de Campeán, de esta provincia de Zamora, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicacién de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en esta plaza y cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este regimiento Infantería de Toledo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.s Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Zamora 9 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG—924

ANUNCIOS OFICIALES
Los C afés, Hoteles y Restaurantes de Madrid.

.Sociedad anónim a.
El Consejo de administración, habiendo acordado pedir un dividendo pasivo del 10 por 100, ruega á los señores, accionistas hagan efectivo su importe en las Cajas del Banco Hispano Americano del 1 al 15 de Junio próximo.Madrid 14 de Mayo de 1907.=E1 Secretario, Francisco Nú- ñez.=Y.° B.°=E1 Presidente, Francisco Amigó.X —1241 

•
Sociedad anónim a Com pam a V izcaína  

de Electricidad*
Bilbao.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30 de sus estatutos, el Consejo de administración de esta Sociedad convoca á todos los señores accionistas de la misma á junta general

ordinaria, que se celebrará el 18 de Junio próximo, a las cua: 
Epabza 7 l.®)8’ 611 SU dxmio,ho soeial de Bilbao (Viuda de

te?e-r derecl10 de asistencia se necesita ser poseedor de diez acciones por lo menos y depositarlas antes del día 
t? ümi°  Proxin*® en JHja de las oficinas siguientes:Sdbao, en el domicilio social ó en el Banco de Vizcaya,

Cortes ?  “  ° man Trasatlántieo, plaza de las
En Berlín, en la Deutsche-Bank.
En Zuricb, en la Bank fuer Elektriscbe Unternehmunaren.
Bruselas 11 de Mayo de 1907.=Por el Consejo de administración, el Presidente, Víctor Fris. * x 1247

Compañía genera l M adrileña  
de Electricidad.

Se convoca á los señores accionistas á junta  general ordi-
« fS n V ^ T n ? ^ 10.1llí° soc.ia11> EsP°z y Mina, 6 duplicado, para el 20 de Junio próximo, a las tres de la tarde.
.  r S L ien.orel s i o n i s t a s  que deseen asistir á la junta general deberan-depositar sus acciones, de conformidad con los
próximo- 7 estatutos, antes del 5 de Junio

En Madrid, en el domicilio social de la Compañía, Espoz v  Mina, 6 duplicado, ó en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17. ’ *
En París, en la Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de la  Victoire.
Madrid 17 de Mayo de 1907.=E1 Administrador Delegado* Faustino Sil vela. * X—1242

Austria y H u n gría .
Sociedad española mutua de seguros, fundada en 15 de Marzo de 1804.

San Bernardo, núm. 13, segundo izquierda, Madrid.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 25 de los Estatutos, celebrará la junta general ordinaria el día 31 del corriente, a las cuatro de la tarde, en el domicilio social.Madrid 15 de Mayo de 1907.=E1 Director general, J. Medina y Heredia. X—1243

Com pañía de los Caminos de H ierro  del N orte 
de E spaña .

Situación en 31de Diciembre de 1906.
ACTIVO

Construcción de las líneas y  sus dependencias. ................................. ............ 1 OAA «QQiOQM inas....................................................... 2  20K IR&Kd.Material móvil............................................... éUx O*104.875.436‘UMobiliario, material inventariado y  acopios ................................................. 81 Q-% 01 6*5Caja y banqueros......................................... . 26.647.574*25Cuentas deudoras......... .................... ... 52.793.883*29Cuentas de orden................. ......................... 20.523.264*59

1.299.042.613*34
PASIVO

Capital social (516.000: Acciones)............... 245.100.000Obligaciones............................................ .... 784.161.721*56*Subvenciones............................................... 156.662.516*34Cuentas acreedoras........................ . 62.753.805*50Reservas...................... .............................. 29 841 805*515Cuentas de orden ........ .................................. 20.523.264*59

1.299.042.613*34

Madrid 20 de Abril de 1907. =  El Jefe de la Contabilidadcentral, N. Alfaro. = Y .° B.° =  El Director de la Compañía,,.L. walmann. X —1233

Com pañía de Almacenes generales  
de Depósito en G ran  Canaria.

Situación de balance en 31 de Diciembre de 1905•
Pesetas.

ACTIVO
Administración de Haeienda...................... 13.000Mobiliario ............... ...................................... 1.712*51Almacenes en construcción.................Propiedades sujetas á expropiación. . . . . . .Agustín Sánchez......................................... ,Yarios deudores......................................Participaciones en el C. Mercantil.........Acciones.................................. ................... 1 659 500Caja............................................ .................Pérdidas y ganancias. ................................

Total.............................................
PASIVO

Capital........... .......................................Junta local de Comercio...........................F. Rodríguez Quegles.............................. ..Utilidades á liqu idar....................................Cuentas corrientes . . .  ; ............. ................Yarios acreedores.......................................... 5.109‘9í>Efectos á  pagar........... ..................Agustín Millares............... ............................ 759Depositaría................................................... ... 601‘47
Edificio Círculo M ercantil................... .. 8.115‘31
The Grand Canary Coaling C.°.................. 5.167*34

T o ta l . . . . : ............. ..............

Las Palmas' 7 de Febrero de 1906.=El Presidente, LufcsMorales.=El Gtorente-Administrador, Julián Torón.=K l Sehcretario, José Garló j  Medina. X —1245
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Cotización oficial dei día 16 de Mayo de 190t, 
comparada con la del dia anterior•

CAMBIO AL COSTADO
9021DOS PÚBLICOS

Día 14 D n  16.

Doutfa perpetua al 4 •/• Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.... 82,45-40 y 35 82,50 y 45
Idem E, de 25.000 ídem id..................  82,45-40 y 3t 82,55 y 60
Idem B, de 12.500.................................  82,55 y 50 82,65-60 y 55
Idem C, de 5.000....................................  88,25-30 y 20 83,35 y  80
Idem B, de 2.500 ptas. nomínale»  83,30-40 y 35 83,85
Idem A, de 500 ídem id........................ 83,35-45 y 40 83,45 y 35
Idem G y  H* de 100 y 200 ídem id. • • • • 83,45 y 25 83,85
jfin diferentes feries. 83,40—35 yh45 83,35—30 y 40

Deodaal 5 %  amertizablv.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,25 100,75 y !0 s/c
Idem E, de 25.000 ídem id . . .................  101,25 100,30 y 20
ídem Z), de 12.500........ *........................  101,25 100,30-25 y 20
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.........* 101,25-40 y 35 100,30-25 y 25
Idem B, de 2.500............................... 101,40 y 35 100,40-30 y 25
Idem A, de 500 ptas. nominales  101,40-35 y 45 100,40 y 20
En diferentes series ..............................  101,30-40 y 25 100,35 y 20

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... 444% y 444,50 445%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 400,50 481% y 401,50
Banco Hipotecario de España, ídem...  » 225% y 225,50
ídem id. id., cédalas al 4 /. 500 ptas... • •
Idem id. id., ídem al 4 */• 100 ídem.. . .  » »
Banco de Castilla, acciones  * *
Banco Hispano-Americano, ídem  151,50 151,25
Banco Español de Crédito, ídem 168% »

Resanen general de pesetas nonlnaloo oogonfadas¿
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ....................... 1.067.500
Idem ia. ai 5 por 100 amortizable.       374 500
Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por 100   58 5i0
Acciones del Baneo de España.............................................   25.000
Idem del Banco Hipotecario de España.........................   65.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................... 312.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ......... 29.000

Cnnblos nedlns éflolales sobre plazas extranjeras^
Baria, á la vista,.............  110,8751 Londres, á la Tiste  27,883

O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Mayo de 1907.

H O R A S

UTVRA 
Oel barómetro 
redaoklo 4 0°
n  anlmelroi

fiBMOinpxfce « cmS*b
Rasaedad m m oaióm

«eoe. ■medeotte.
d«S

vafes ásmese, felatlva. ei alase daS aleóte. del eiel*:

1 de la meaba.•••••••••••• 705.75 10.4 9.1 8.1 85 ssw...... Brisa............ o^si cubierto.

Nebuloso.6 de la m añana...... . . . . .

9 de ia mañana.

704.96 9.4 9.0 8.4 95 sw........ Brisa fuerte..

705.28 13.6 9.9 7.3 63 w............ Idem........ Idem.

12 del d ía ............................ 705.07 17.5 11.7 7.3 49 wsw..... Idem........... Muy nuboso.

Casi cubierto.8 de la tarde............. 705.17 18.5 12.7 8.0 51 N W ............. Calma..........

6 de la tarde 705.95 14.8 10.2 6.9 55 N ............. Brisa............ Nuboso.

9 de la noche........... •••••• 706.88 11.4 8.6 6.9 69 N ............... . Brisa fuerte. * Despejado.i ,

Temperatura máxima del aire á la sombra  21,7
Idem mínima.  ........      8,6

Diferencia. a. . . 0. . . . . . . . . . . . . . i3,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . .  25,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. •  ........ 57,6

Diferencia. «á.. . . .«  32*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto

á la tierra vegetal 6 laborable ...........  32,2
Idem mínima ídem.......................    7,9

ñifflMIlAÍA . .........     24.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros). ................................     451

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . .  19
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

mueve horas de la noche......................... . — 0,1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)................................................        0,3
Sol completamente despejado. ..........................  2 h l 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. .......... 4 h 40 m

Total de insolación durante el día*.. . . . . .  oh 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .-  J u e v e s  1 6  d e  M a y o  d e  1 9 0 7 .

s a i  A m o n a

l l i Ma
■ATADO
del del e.l

■ H IADO 
díl rnnt.

■mías >4 batas.

1RAQIOM I
''  *■

t i l
■■ v im x o

1 1 1 4 8 1
«el dele.

I I 8 4 D O
M « a » .

I H u M k W k

Tempe
1 9 ? Tópqá Mif.a l A

Tampo*
| * 1 ¿ í t e ítfc, "

Bh° Í ratura. DlreccÜa. o « u 5 - i tatusa. • DlteooMm. O* '

• Miz illa. • - s • m 'l M i a i t .

VaiAntil. . . . . . . . Í8h ) 766.3 10.0 64 ENE 0 o .  despejado iMarejada... • • • 16.7 6.7 Itlálasra. . . . . . . . . (9b ) ¿761.7 21.0 49 W N W .. . . 4 Nuboso........ Llana...............v fivuua ••••••••
Srii-Néz.. . . . . . . (7h ) 761.0 8.8 92 N N W .. . . 1 Lluvia . . . . Rizada... . . . . . 2 15 8 MeliUa.......... (9h )| 20.2 83 N N W . . . . 4 Despejado. •. Rizada............. 22 ó,14
Saint Matheu.. . . (7h ) 761.8 11.0 95 N ............. 3

JJ1U V ACA* • • • • •
Brumoso,. . . valm a... . . . . . 20 10 Chafarinas.......... (9h ) 19.0 s w .......... 1 Idem............ Idem......... 22 14

lila d<A Íx ....«• . (7h ) 761.0 12.6 95 s w .......... 1 Cubierto.. . . Rizada......... 4 18 12 aen. . . . . . . . . . . (9b i 763.8 15.5 81 W N W .... 0 Nuboso........1i 19 9
Blarritz .•••••••• O h ) 763.0 13.0 95 s w .......... 1 Lluvia....... . ídem••••••..« 20 12 Granada.............. (9b ) ¿768.7 13.6 64 SW . . . . . . 1 . desneiado 18 8
a arpiñan........... Í7h ) 761.7 13.2 84 x^alma.. . . 2 cubierto. . . . 7 90.0 9.0 Almería.............. (8h ) ii1
feáboflicié. . . . . . í 7h ) 760.5 15.0 68 w ............. 1 Brumoso.. . . Marejada......... 19 12 Murcia ••«.••••• (9b ) 763.0 18 2 53 s w .......... 1 _dem........... 1| 26 9
Biza.. ......... I7h ) 759.8 13.4 *4 TYk ̂  • • • • 0 O. despejado Rizada. • . . . . . . ; 8 17 10 alicante. . . . . . . . (Oh ) ¿760.9 82.8 ¿’: s w .......... ¿ Idem............ Llana.......... 23 l\2
fctarmont........... (7h ) 761.7 11.3 74 w s w . . . . 2 Cubierto. . . . 1 20.0 7.0 Valencia.............. (Oh ) 762.4 18.5 6» s w .......... u oasi cubierto 23 33
a ans. . . . . . . . . . . (7h ] 760.8 8.5 92 NNW . . . . 2 xdem. . . . . . . 43 16.1 8.0 Albacete............. (Oh ) 763.6 12.5 62 s w .......... 3 cubierto. . . . i 16 7
Ban Sebastián. . . (9h 11 ¿765.6 14.6 73 s w ......... 5 Lluvia . . . . walma............. 4 21 11 oiudad Real • • • •(0b ) ¿764.9 11.3 86 w s w ___ 2 Lluvia......... 1 16 6 '
Silban (9h J 763.6 14.0 78 SE ........... 0 Cubierto. . . . Marejada......... 23 11 Cuenca............. . (Oh ) idPUvAv
Santander,.......... (8h 1 ¿761.2 13.5 66 WN W .. . . 6 Idem. . . . . . . xdem........... Madrid}............... (Oh) 762.4 12.6 59 w ............. 2 o .  despejado 0 2 16.3 9.1
Oviedo............... m ) 764.9 ¿10.2 99 SW ........... 4 Lluvia......... 13 17? ¿10 El Escorial......... (Oh ) 762.4 9.6 62 N W ........ 4 Nuboso........ 13 6
Jkvilés •••••*... (8b ) 763.3 s w .......... 2 cubierto. . . . Rizada............. oegovia............... (9b ) 763.6 9.0 86 N W ......... 0 Cubierto. . . . 8 16 5
Vares................ .

V I
(8b ) 765.1 10.1 99 N .............. 3 xdem. . . . . . . Marejada... . . . 1 A vila......... . (Oh ) ¿767.3 7.Ó 71 N W .......... 3 Lluvia.. . . . . 13 5

fjómnD.. . . . . . . .  i(7b 766.3 12.8 81 N W .......... 3 ídem........... ídem .............. 16 17 10 Guadalajara........ ( 9b ) 762.2 í i .a 77 s w .......... 1 Casi cubierto 2 15 i 9
Binisterre........... (8b 766.5 13.5 79 NNE 2 Idem. . . . . . . xdem............ .. 13 mOfíti (Oh ) 761.7 10.0 74 s w .......... t Lluvia.: . . . . [: 5 13 5
Santiago........... •(9b 765.4 11.7 83 SW ........... 1 xdem............í 16 13 8 -ueaca........ . (Oh ) ¿763.1 9.8 99 6 Brumoso.. . . ’ i & 18.0 8.0
Pontevedra........i (9b 765.5 14.6 78 N W .......... 0 Casi cubierto 11 15 10 Zaragoza............. (Oh ) ,762.2 13.0 80 N W .. . . . . 1 lluvia .. . . . . i ; 4. 19 9 11.2

(9h) Teruel................ (Oh ) 761.9 12.0 76 s ............... 0 xdem. . . . . . .  i1 1 17 |I 6
Orense................ i (9b 764.8 14.0 82 N .............. 2 Cubierto.“. • J 6 17 10 Tortosa. ....•••• (7h ) 761.7 12.7 79 SE............ 0 Cubierto • • • •1 21 !i i i  ‘
le ó n . . . . . . . . . . .  i(9b ) 764.0 10.2 64 N N W ... . 3 Nuboso........ 30? t3 3 Barcelona........... (Oh ) 762.2 17.3 68 S S E .. . . . . 0 xdem. . . . . . .  i[ 22 1 12
Burgos............... i (9b 762.9 7.9 75' S............... 0 Cubierto.. . . 11 13 6 Máhón................. (Oh ) 762.6 19.0 73 SW . . .  ¡i ? N uboso.....] 19 i ' 14
Valladolid..........i (9h ) 763.6 10.5 69 N W .......... 2 oasi cubierto 6 14 7 x alma................. (Oh ) 763.2 18.0 78 s w ..........11 1 Idem. .. . .• • 1i 2L | 13
Salamanca.«• • • •(9b ¿762.8 11.2 7& N W ......... 1 Nuboso... • • 3 15 ¿4 Oran. ................. (7h ) 764.8 12.6 SE............ 4 Desneiado .
Bamora . . . i . . . . . . (9b ) 764.2 12.0 67 s w .......... 1 xdem........... 3 15 5 A rgel............. . (7h S 763.5 19.5 W 3 x/uopujcivivi o o

Nnhnfih •
Oporto ................ (9b ) 765.0 13.5 81 N ............. 3 Cubierto. . . .  j¡Llana............... 10 14 11 Túnez. ........... (7b ) 763.2 18.0 W . . . . . . . 1 Ai UUvOV » • • • •

idem ( i
mísboa................. (8b ) 765.1 13.0 87 N ............. 4 dem........... 1IMar rrneia___ 5 17 11 ^faks. ................. (7h ) i
S¡agos................. (8b ) 764.9 16.3 65 N ..............*' 3 i>a*i enhierto'Llana............... 19 13 Liorna....... ••••• (7b ) 761.1 17.8 71 W 3 T) AfiirkAq 53 rl A 4 9 i;
flfanchal............. 8h 766.1 17.3 64 i l Desneiado... 1 i 18 10 Rom a................. (7h ) 762.1 18.2 77 S............... 3 JLrCoptT|aUv* • •

cubierto. . . . t
JTunta Delgada. > 7b j 764.5 18.1 93 S W .......... 4 o .  despejado*aicada............. 20 16 oagliári............... (7h ) 763.5 17.0 90 NW 3 Idem. . . . . . . 1 i
Angra................. (8h ) 765.0 13.5 81 N .............. 3 Cubierto....]¡Llana............. 10 14 11 Palermo.............. (7b ) 763.4 20.2 74 Calma.. . . 0 oasi cubierto 0 1bsrta................... (8b 761.7 17.7 95 s s w 4 Niebla..........jMarejada.. . . . . 5 19 17 Bodo............. . (7h ) 761.2 2.8 E . ............ 3 TloañaiaJA \ 1 ft
Jkarana............. . (9h 760.0 18.0 99 N .............. 1 Desneiado.. J 19 10 Cristiansund • • • •(7b ) 754.0 10.2 S . 0 . .oei FnhÍAî A 11 - iil
ebÍ. Crnz Tenerife f9h 1 766 3 19.4 53 NNE 3 L.asi cubierto Llana............. 21 15 R iga. . . . . . . . . . . Í7h > 750.6 10.8 NNE 0 , .nhÍArtn
Badajoz............... (9h j 765.0 15.6 75 W ............. 1 Nuboso........ 1 80 8 Moscou...........

V** 7
Í7h ) 743.2 5.4 SSE 1 VUUlCi Iv • • • •

7 dAIYI i
mérdoba............. (9b ) 768.8 19.0 67 W ............. 1 Idem........... 23 10 Nicolaiew..........

V 1 ** /
(7h ) 
Í7h )

757 5 19.7 s 3
AUC1U
TipottaÍ 51 /Ja

Sevilla................. (9b 764.2 19.2 67 SW 3 cubierto. . . . 24 10 Feldkirch........... 759.2 9.8 SE 1 Tilnviíi
muelva............... (9b 764.0 18.5 53 NW 4 Idem. . . . . . . 26- 13 Cremorvitx • • • • •(7h ) 758.1 18.6 ENE 1 jUlUYld» • • • • • 

npCAP19llA t1
Ban remando... (8b 765.3 15,4 73 N E .. . . . . . 0 Nuboso........ ídem............... 19 12 Cracovia. ••••... (7b ) 753.4 19.0 WNW 1 fe .oei Fnhíav(a
Barita .••••«••«• (9b ) 762.2 18.5 82 N .............. l Despejado... Idem............... P o la .....\ .......... Í7h l 760.7 Ifi ü If it Ti « • • • 

iidlnui o vaol CURIcihI
f | Viana...________ i ,u iI7b 1 758 5 17 5 5

VallUA ♦ • • • i
xdem . . . . . 0

V/• UubpuJfiUU
Lluvia..;. . . ' *

Las tamparaturú málimas^ion fia la virara.

P A R T E  N O   O F I C I A L

¡ f U I U H M I Ü  f J . r i . t f . 1  v ¡
las contestaciones al Programa de & \ /  i A  ^  k B

d” . t k A  U R I N A R I A S  X É b J :
M A Y O B  Pruébese en’las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más actl-

M s o  A A A  X i*á  vo 9ne *os »ándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín,
í l f i  1 5JM M I h d m l8 fllA S . £,nm* SQí^ndada en 1814. Representación exclusiva para toda España: l i v  1 t f« V v V  U U l/llU U lvoi Enrique Frmken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. PontejoB, 8.

GUÍA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES
con comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dio
tadas hasta el día, y  formularios completos para la elección y reotifioqpión anual del 
Censo electoral.

Precio: 2 p esetas.
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Fontelos, núm. 8, y prin; 

cipales libradas de provincias.

REGLAMENTO GENERAL
PARA El RÉ8INEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
£* vo&do cata folleto mi prado da mmn #0» 

afitm en la Administrmeión de lm Maaafs 
fia Mafirü, Pontejos, 8.

En provincias, en emsm da loa Agantaa di
I re f lrsR M V iM  K / m  « i  a I m a  1 l I l i t a M i s f  m a

SANT0S DEL DlA
San Pascual Bailón, oonfesor.—Cumpleaños 

de S. M* el Bey*—Gala con recepción.

ESPECTACULOS
ZARZUELA. —A las 8 y 1(2.—Los mosque

teros.—La rabalera.—Mr. Alberts, con 14
osos polares.—El gallo dé la Pasión.- lsinon.

A las 4 y 1x2.—Cambios naturales.— La 
Casa de Socorro.)—Mr. Alberts, con sus 14 
osos polares.—La rabalera.

APOLO.—A  las 8 y 1[2.— Cinematógrafo 
nacional.—La gente seria.— El santo de la 
Isidra.—Cinematógrafo nacional.

A las 4 y 1(2.—El género ínfimo.—La gen
te seria.—El motete.—El santo de la Isidra. 

COMICO.—A las 8 y 1{2.—La hostería del 
Laurel.— La «Mi-Car eme».— Tupinamba.— 
La gatita blanca.—La hostería del Laurel. 

A las 4 y 1]2.—Tupinamba.—La «Mi-Caré- 
me.—La vida alegre.—El arte de ser bonita.

PARISH.*—A las 4 y 1(2 de la tarde y 9 de 
la noche.—Debut de los célebres cuatro Rio 
Brather.—Debut del campeón francés Latoz- 
11er.—Los 14 osos blancos del Polo Ñor ce, el 
domador Alberto, y toda la compañíf; intéT- 
nacional de circo varietés que dirige, Wiiliám 
Pariah. 1 • -y-  ̂ >- : :


